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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin no
vedad' en su importante salud.

 REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,

( Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 
Segovia á D. Manuel Vivanco, ex-Secretario de Gobiernos 
de primera clase y Alcalde-Corregidor que ha sido de Jerez 
déla Frontera.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n lo iiio  C án o vas  «fiel Cantillo*

Excmo. S r.: Tengo la satisfacción de poner en conoci
miento de Y. E. que la C-omision de gobierno interior del 
Congreso de Ips Diputados ha acordadp-poner á mi dispo
sición, con destino á la Caja especial de inútiles y huérfa
nos de la reciente guerra c iv il, la cantidad de 30.000 pe
setas : que la provincia de Cádiz se ha suscrito hasta 
ahora,, ppira la misma Caja,, por 42,950 pesetas, proceden
tes, 25.000 de la Diputación provincial, 5.000 del Ayun
tamiento déla  capital, 2.500 del de Jerez, 1.750 del de San 
Fernando, 1.500 del do Sanlúcar, 1.000 del de el Puerto de 
Santa María, 1.000 del de.Chiclana,775 del de Jimena, 000 
del de San Roque, 500 del de Algeciras, 500 del de Medina, 
500 del ele Alcalá, de los Gazules, 500 del de Espera, 375 
del de Yejer/, 125 del de Paterna, 125 del de Conil, 125 
del de. Trebujena,, 50 del de Algar, 25 del de El Gas.tor, 
500 del Gobernador de la provincia, y 500 de D. Cárlos 
Nuñez* de Tarifa; y que en la provincia de Toledo, varios 
Ayuntamientos; lo. han hecho por un total de, 8.659 pese
tas; con lo .cual asciende ya la suma suscrita, á 995.423 
pesetas con 75 céntimos,, ó sean 3.981.695 rs.
~ Lp que en; cumplimiento del art, 8.° del Real decreto 
de 19 del actual comunico á V. E. para los fines opor
tunos,: Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de 
Marzo de 1876. . , ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Ministro;de la Guerra.

Éxcínó. Sr.: Tengo la satisfacción de manifestar á Y. E. 
que los señores hijos dé Dóriga han puesto á mi disposi
ción un talón á cargo del Banco de España por 5.000 pese
tas con destino á la Caja especial de inútiles y huérfanos 
de la reciente guerra civil; con lo cual asciende ya la suma 
suscrita á 1.000.123 pesetas con 75 céntimos, ó sean 
4.00L695 rs.

Lo que en cumplimiento del art. 8.° del Real decreto 
de 19 del actual comunico á Y. E. para Tos efectos opor
tunos. Dios guarde á Y / E. muchos años. Madrid 30 de 
Marzo de 1876.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.
Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Yisto el expediente instruido,con motivo de la instan

cia elevada por Gabriel Fernandez Benitez, Diego Ruiz Gó

mez, Juan del Rio Peña, Fernando del Rio Perez, José 
Durán García, Rafael Sivajas Benitez y Salvador Carrasco 
Rubio pidiendo indulto de las penas de inhabilitación ab
soluta temporal, suspensión y multa que les impuso res
pectivamente la Audiencia de Granada en causa por exac
ciones ilegales, detención arbitraria y allanamiento de 
morada:

Considerando que los expresados reos han observado 
una conducta irreprensible, asi ántes como después de co
meter los referidos delitos; que por sus Dueños anteceden
tes y la confianza que inspiraban han merecido de sus con
vecinos en distintas ocasiones ser elegidos individuos de 
Ayuntamiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de lagracia de indulto: 

Yisto lo informado por la Sala sentenciadora, de acuerdo 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

. Vengo en conceder á Gabriel Fernandez Benitez, Diego 
Ruiz Gómez, Juan del Rio Peña, Fernando del Rio Perez, 
José Durán García, Rafael Sivajas Benitez y Salvador Car
rasco Rubio indulto de la multa que á cada uno respecti
vamente le Ka sido impuesta en la causa  ̂ de que queda 
hecho mérito. ■

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos s e te r# ^  seis, ^

y . :;vr' ‘ ; ALFONSO. .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Cristóbal S5a*'t¿Eft cBe Herrera.

M I N I S T E R I O  DE H A CI E ND A.

REALES ÓRDENES.

Exorno. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general sobre la 
conveniencia de que se determine la forma en que debe 
reintegrarse á la Hacienda el importe del papel sellado que 
en los testamentos, escrituras matrices, sus correspondien
tes copias y demás documentos sujetos á dicho impuesto 
dejó de usarse en las provincias de Cataluña durante la 
insurrección carlista; y en vista de lo propuesto por V. E., 
oido el parecer del Ministerio de Gracia y Justicia y de 
acuerdo con lo informado por la Intervención general de la 
Administración del Estado, S. M. se ha servido disponer:

1.° Que en los documentos otorgados con anterioridad 
al 1.° de Mayo de 1874, en que la Empresa del Timbre se 
hizo cargo de los valores de la renta, deberá reintegrarse 
el importe del papel sellado en que aquellos debieron ex
tenderse en sellos del impuesto de guerra, los que se uni
rán al documento de su referencia, inutilizándolos en debi
da forma. ;̂///'

2.° Que desde la expresada fecha hasta la de 30 de Junio 
del mismo año de 1874 se verifique dicho reintegro en pa
pel de pagos al Estado, teniendo en cuenta que deberán 
adherirse al mismo tantos sellos del, impuesto de guerra 
como pliegos de papel debieran emplearse en el documento 
ó documentos que so reintegren.

3.° Que de todos los otorgados con posterioridad á la, 
última de las fechas citadas, el reintegro se verifique unien
do á cada pliego un sello suelto de pólizas de seguros, títu
los y acciones de Banco, en equivalencia del importe del 
papel en que debió extenderse el documento.

Y 4.° Que los Notarios, Autoridades y funcionarios no 
deberán admitir documento alguno que no se halle reinte
grado en la forma que se previene, cuidando á la vez de 
hacer constar por nota en el documento respectivo la fecha 
del reintegro y clase de efectos en que tenga lugar.

De Real órden lo digo á V /E . para los efectos corres

pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 
de Marzo de 1876.

SALAVERRÍA.
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

Ilmo. Sr.: En vista de un telegrama del Cónsul general 
de España en Bayona avisando á ese centro directivo que 
los emigrados liberales residentes en Ezpeleta solicitan la 
importación por Dancharinea de los muebles y ropas usa
dos que se llevaron á Francia en el año 1873, huyendo de 
la insurrección carlista; y considerando que felizmente 
terminada la guerra debe facilitarse cuanto sea posible el 
regreso á sus hogares de los que tuvieron que abandonar
los á consecuencia de los acontecimientos de que han sido 
teatro las provincias del Norte, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien mandar que en el término de un mes, á con
tar desde la publicación en la Ga c e t a  de la presente órden, 
se admitan por las' Aduanas las ropas y muebles usados 
pertenecientes á los súbditos españoles que hubieren emi
grado á país extranjero con motivo de la insurrección 
carlista, exigiendo únicamente á los interesados la pre
sentación de un inventario de los efectos y un certificado 
del Cónsul de España , si le hubiere en el punto en que ha
yan residido, ó de la Autoridad local en otro caso, que 
acredite la nacionalidad del despachante y la fecha en que 
emigró al extranjero.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento* 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de Marzo 
de 1876.

SALAVERRÍA.
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á consecuencia 
de una instancia de D. Manuel de Aramburu, en represen
tación de la Sociedad Crédit Moviíier, concesionaria del 
ferro-carril de Gerona á Francia, solicitando que se per
mita la importación de piedra, cal hidráulica y maderas 
por las radas de Llausá, Culera y Port-bon, en la provincia 
de Gerona, habilitando 'al efecto la Aduana del Puerto de 
la Selva, y comprometiéndose la Sociedad á cumplir lo 
prescrito en la advertencia 1.a del apéndice núm. 1.° délas 
Ordenanzas de Aduanas:

Yistos los favorables informes emitidos por la Adminis-' 
tracion económica de la [provincia, Administrador de la 
Aduana de La Junquera, Jefe de la Comandancia de Ca
rabineros y Junta de Agricultura, Industria y Comercio: 

Considerando que en el territorio que ha de atravesar 
la expresada via férrea se carece de buenos materiales de 
construcción y de caminos para trasportarlos de otras lo
calidades de la provincia:

Considerando que los artículos que se tratan de intro
ducir son de escasa importancia rentística, y quedos inte
reses de la Hacienda quedan asegurados habilitando ai- 
efecto la Aduana del Puerto de la Selva, en donde existen 
empleados periciales;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por Y. I . , ha resuelto que, miéntras dure la cons
trucción del ferro-carril de Gerona á Francia, se amplíe la 
habilitación de la Aduana del Puerto de la Selva para im
portar piedra, cal hidráulica y maderas, permitiéndose su 
desembarque por las radas de Llausá , Culera y Port-bon, 
practicando los despachos un empleado pericial de aquella 
Aduana, á quien satisfará la empresa las dietas correspon
dientes.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 24 de 
Febrero de 1876.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general de Aduanas.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por D. Antonio Espinosa y Martin 
Buitrago, vecino de Villarrubia de los Ojos, contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial referente al arbitrio de 
pesas y medidas en el ejercicio económico de 1868 á 69, la 
Sección de Gobernación de dicho Consejo, en 4 de Febrero 
último, emitió el siguiente dictámen:

cExemo. Sr.: D. Antonio Espinosa y Martin Buitrago, 
vecino de Villarrubia de los Ojos, recurre al Ministerio del 
digno cargo de V. E. en alzada del acuerdo de la Comisión 
provincial de Ciudad-Real, que desestimó la instancia en 
que el interesado solicitó que se dejase sin efecto el acuerdo 
de aquel Ayuntamiento en virtud del cual se le exigia "con 
apremio la cantidad de 5.383 rs. 89 cents, como rematante 
que fué del arbitrio de pesas y medidas en el ejercicio eco
nómico de 1868 á 69.

Se queja el interesado de que tales procedimientos sé 
sigan sin qúe para ello exista documento alguno en que la 
Corporación municipal pueda fundar su creencia de que el 
precio del remate fué de 41.200 r s . , en vez de los 37.000 y 
pico en que el recurrente añrma que se adjudicó el servicio.

El Ayuntamiento en sus diferentes informes manifiesta 
que, en efecto, los expedientes del arriendo del arbitrio y 
apremio contra el adjudicatario habian desaparecido de la 
Secretaría do la Corporación ; pero que por una instancia 
del interesado que en la misma existia, original, y por la 
partida de ingreso que figuraba en el presupuesto munici
pal de aquel año, de que se acompaña certificación en for
marse comprobaba la certeza de la cifra de 41.200 rs.

El Gobernador, por su parte, al elevar el presente re
curso, opina en su extenso y razonado informe que procede 
confirmar el acuerdo de la Comisión provincial contra que 
se reclama.

La Sección, evacuando la consulta que de Real orden 
se le tiene pedida, halla méritos en el expediente para es
timar en su lugar Ja reclamación que se hace á D. Antonio 
Espinosa.

Una vez depurado por el presupuesto dél año corres
pondiente que la cantidad en que se remató el servicio fué 
la de 4-1.200 rs., y no la que el reclamante afirma con refe
rencia al mismo presupuesto, y conformes ambas partes 
contratantes en que las sumas entregadas á cuenta ascen
dían á 35.866 rs., es evidente que la que resta D. Antonio 
Espinosa consiste en 5.334

Extraño es, en verdad, que así el Ayuntamiento como 
el adjudicatario del servicio se apoyen en el dato del pre
supuesto con tan notable diferencia en sus apreciaciones; 
pero siendo este el único medio de comprobación á falta de 
los expedientes que se relacionan con el expresado servi
cio, y apareciendo de la certificación expedida por el.Se
cretario de la Municipalidad que la partida consignada fue 
la de 4.120 escudos, debe estarse á lo que de ella resulta 
para la liquidación del contrato, sin perjuicio de las accio
nes que correspondan á D. Antonio Espinosa para recla
m ar por la via contenciosa del fallo de la Comisión pro
vincial que causó estado, si se considera lastimado en su 
derecho, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5-1 de la ley 
Provincial.

Entiende, por tanto, la Sección:
Que procede desestimar el recurso interpuesto.»
Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein

serto dictámen , se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Be Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8
de Marzo de 1376.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Ciudad-Real.-

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por B, José Armada P ereira contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial que revocó otro del
Ayuntamiento de Ortígueíra por el que se concedió per
miso al recurrente para edificar en  unos terrenos del 
Puerto de Cariño, la Sección de Gobernación de dicho 
Consejo ha emitido sobre este asunto el siguiente dic
támen:

«Excmo. Sr.: Del adjunto expediente, remitido áinfor~ 
me de esta Sección con Real orden de 81 de Diciembre úl
timo, resulta que D. José Armada y Pereira, vecino del 
Puerto de Cariño, distrito municipal de Oríigueira, pro
vincia de la Coruña, solicitó de aquel Apuntamiento la 
fijación de límites para la construcción del edificio que ha
bía proyectado en un terreno que dijo ser de su propiedad, 
contiguo á su casa-habiíacion, y señalamiento que tuvo 
efecto por acuerdo de la Municipalidad de 18 de Mayo 
de 1875, de conformidad con lo propuesto por la Comisión 
de ornato.

Varios vecinos del mismo pueblo recurrieron al Al

calde oponiéndose á la ejecución de la obra, porque consi
deraban comunal y de tránsito público el terreno que se 
pretendía utilizar, reputándose uno de los reclamantes con 
mejor derecho para obtenerlo por haberlo solicitado con 
anterioridad.

La misma Comisión de ornato, ocupándose nuevamente 
en el asunto, expuso en 26 de Setiembre siguiente que el 
terreno de que se trata estaba llamado á ser plaza pública 
y término de la carretera del Ferrol; y que habiendo exci
tado á D. José Armada á justificar la propiedad del terreno, 
y contestado que no tenia documento alguno, era de pare
cer que debia impedírsele la edificación y hacer retirar los 
materiales allí acopiados.

Acordado así por el Ayuntamiento en sesión de 19 de 
Octubre, apeló de tal providencia el interesado para ante la 
Comisión provincial, resolviendo esta que el asunto era de 
la competencia de la Municipalidad, y que su primer 
acuerdo debia mantenerse.

Posteriormente la expresada Comisión, con presencia 
de la apelación interpuesta por los vecinos reclamantes, de 
lo expuesto por D. José Armada y de lo''informado por el 
Ayuntamiento, revocó el acuerdo que ántes habia mante
nido, y previno que Armada se abstuviese de hacer obra 
alguna en aquel terreno. De este fallo se alza el interesado 
para ante el Ministerio del digno cargo de V. E., invocando 
sus derechos de propiedad y negando á la Comisión pro
vincial competencia para entender en el asunto.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 161 de la ley Mu
nicipal, las Comisiones provinciales pueden conocer en re
curso de alzada de los acuerdos de los Ayuntamientos que, 
aunque adoptados dentro de su competencia, hubiesen in
fringido algunas délas disposiciones de la referida ley ú 
otras especiales.

La resolución que en este caso se adopte debe ser fun
dada con expresión de las disposiciones legales á ella refe
rentes, según lo determinado en el art. 164 de la misma ley.

La Comisión provincial de la Coruña, al dictar la pro
videncia de que se apela no citó disposición alguna infrin
gida; mas si en efecto hubo trasgresion, se está en el caso 
de señalarla y resolver en justicia lo que proceda.

En concepto de la Sección sólo podia utilizar D. José 
Armada el terreno de que se trata en dos sentidos: por ser 
de su propiedad, ó como sobrante de la via pública.

En el primer caso debió recurrir á los Tribunales contra 
la providencia denegatoria del Ayuntamiento, si le infería 
algún perjuicio en sus derechos civiles, en virtud de lo 
prescrito en el art. 162 de la ley Municipal. •

En el segundo, esto es* de ser el terreno sobrante de la 
via pública, tenia que preceder la alineación de la calle ó 
plaza contiguas; y una vez deslindado lo que podia cederse 
al dominio particular, hubiera sido conveniente anunciar 
la venta en pública subasta, prévia tasación, á semejanza 
de lo ordenado para las fincas del caudal de Propios por 
Real decreto de 28 de Setiembre de 1849, á ménos que por 
las proporciones y circunstancias del terreno se conside
rase aplicable la ley de parcelas.

La cesión gratuita que D. José Armada pretendió del 
terreno, cuyo valor se calcula por la Comisión de ornato 
en unos 7 ú 8.000 rs., era de todo punto contraria á la re
gla 1.a del art. 80 de la ley Municipal, que sólo permite la 
enajenación de los terrenos sobrantes de la via pública 
mediante venta, lo cual presupone pago del justo precio.

No resulta, por otra parte, que tal terreno fuese ver
dadero sobrante, existiendo más bien indicios de que cor
respondiese al común de vecinos.

Por ello, y miéntras el apelante no pruebe ante los Tri
bunales que le pertenece la propiedad deque se trata, la 
presunción de derecho está en favor del Municipio, según 
lo aseverado por los que protestaron de semejante enaje
nación, correspondiendo á la Administración pública con
servar el estado posesorio tal como de antiguo existe, has
ta  que por sentencia de los Tribunales ó por ser innecesario 
para el servicio público, se dé otro destino al expresado 
sitio.

Opina, por tanto, la Sección:
Que procede desestimar el recurso interpuesto.»
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre

inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Madrid 8 de Marzo 
de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador civil de la provincia de la Coruña.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Vicente Ribe y D. Pedro Are
ny contra un acuerdo de esa Comisión provincial, que im 
puso un derecho de peaje por el paso del puente sobre el 
rio Segre, la Sección de Gobernación de aquel alto Cuerpo 
ha emitido en este asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Vicente Ribe y D. Pedro Areny 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Lérida, 
relativo al abono de cierto derecho de peaje por el paso del 
puente sobre el rio Segre.

Resulta de los antecedentes que el indicado puente era 
de propiedad del Ayuntamiento en virtud de antiquísimas 
concesiones de los Monarcas de Aragón, y en su consecuen
cia tenia establecido y venia cobrando cierto derecho de 
peaje. Por efecto de la ley general de carreteras quedó á 
cargo y disposición del cuerpo de Ingenieros de Caminos 
por servir de paso á la de Madrid á La Junquera, cesando 
de recaudar aquel derecho el Ayuntamiento, no sin que de
jara de solicitar indemnización en concepto de carga de 
justicia.

Establecido después el impuesto de pontazgo á cargo 
del Estado, con arreglo á la instrucción de 10 de Diciembre 
de 1851, quedaron relevados del pago los vecinos de Lé
rida, sus carros y caballerías, con la sola excepción de los 
coches-diligencias dedicados al trasporte de viajeros fuera 
del termino municipal; pero suprimidos después los por
tazgos y pontazgos por el art. 3.° de la ley de 1.° de Julio 
de 1869, y concedida á 3a Diputación provincial por orden 
de 21 de Mayo de 1870 la conservación del trozo de carre
tera de Lérida á Cervera, con inclusión del puente sobre el 
Segre, dicha corporación, de acuerdo con el Ayuntamien
to, contrató la reconstrucción de aquel, comprometiéndose 
este último á entregar la cuarta parte del importe.

En su consecuencia la Diputación, al propio tiempo 
que anunció la contrata de los tramos de hierro, estableció 
un derecho de peaje, que empezó á cobrar por administra
ción desde el 15 de Noviembre de 1873, con arreglo á las 
bases ó condiciones al efecto acordadas, arrendándose des
pués en 1.® de Abril de 1874.

Establecía la base 3.a que en atención á que el Ayunta
miento de la ciudad contribuye al pago del puente con una 
euarta parte de su importe, quedaban exceptuados del pago 
los vecinos, con sus carros, caballerías y ganados, siempre 
que su paso no tuviera otro objeto que salidas de pura co
modidad ó recreo, el trasporte de frutos procedentes de sus 
fincas propias ó arrendadas, ó el cultivo de estas, aun cuan
do las fincas no se hallasen dentro del término, ó las salidas 
se practicasen fuera del mismo.

En la base 5.a se declaraba obligados al pago, aun cuan
do fuesen vecinos de Lérida, á aquellos cuyo paso tuviese 
por objeto la explotación de la industria, de trasporte de 
personas ó mercancías.

Habiendo exigido el arrendatario el pago de derechos á 
D. Modesto Ribe y D. Pedro Areny, en concepto de gerente 
de la Sociedad meróantil Ribe y compañía, por las maderas 
que pasaban por el puente, acudieron en queja á la Comi
sión provincial, la cual resolvió: primero, que los almace
nes de m adera/ cuyos depósitos existan fuera del puente, 
únicamente estqn exceptuados del pago del arb itrio , con 
sus carros, caballerías y ganados, cuando salen ó entran 
sin carga a lguña; y segundo, que no concurriendo estas 
circunstancias en los recurrentes, no les comprende la ex
cepción de la regla 3.a, y que en su consecuencia se hallan 
obligados al pago según tarifa. Fundó esta resolución en 
que la causa de la excepción que invocan no tiene aplica
ción alguna, porque sólo tiende á confirmar la idea de que 
ni aun los vecinos de Lérida se hallan exceptuados cuando 
se dedican á la industria de trasporte de personas y mer
cancías; y en que, de no ser así, habría que eximir del 
pago á todos aquellos que se dedican al trasporte de cual
quier objeto que no proceda de sus fincas, lo cual nunca 
pudo entrar en el ánimo de la Corporación al crear el im
puesto, pues en tal caso no se hubieran consignado excep
ciones especiales, sino que de un modo general se habría 
incluido á todos los vecinos de Lérida, con sus carros, ca
ballerías y ganados.

No estando conformes con esta resolución los interesa
dos, han apelado de ella para ante el Gobierno, alegando 
que los vecinos de la capital se hallan exentos del pago de 
peaje, á no ser que se dediquen á la industria de acarreo; 
y que no teniendo otro objeto el paso de los carros de los 
exponentes que la conducción de las maderas que expen
den para el interior de la ciudad , no ejercen la industria 
de trasportes, y les alcanza por lo tanto la exención como 
vecinos de Lérida: que si bien es cierto que la salida ó paso 
de sus carros y caballerías no tiene por objeto la mera co
modidad ó recreo, se hallan , sin embargo, en el mismo 
caso que los propietarios que trasportan los frutos de: sus 
fincas, toda vez que las maderas que conducen sus carros 
son producto de la industria que ejercen; y por último, 
que constituyendo regla general, la condición 3.a, que ex
cluye del pago á todos los vecinos, y una limitación de 
esta regla la condición 5.a, que exceptúa de este beneficio 
á los que se dedican á la industria de trasportes ó mercan
cías , debe interpretarse esta restrictivamente.

La Sección no halla en las razones expuestas por los 
recurrentes ninguna que se refiera á haber infringido la 
Comisión disposición alguna legal al dictar su acuerdo. La
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cuestión , como se ve, versa únicam ente sobre la m anera 
de entender y aplicar ciertas bases establecidas en el ejer
cicio de sus facultades por la Diputación para recaudar el 
derecho de peaje sobre el rio Segre; y en este terreno plan
teada, compréndese desde luego que al Gobierno nada in 
cumbe resolver en el asunto, pues ni es propio de sus a tri
buciones fijar el sentido y la extensión de unas bases 
acordadas por la Diputación para la recaudación de un 
impuesto local destinado á unas obras que revisten este 
mismo carácter, ni le corresponde entender en un negocio 
de la exclusiva competencia de la D iputación, cuando en 
el acuerdo apelado no advierte ni se denuncia ninguna 
infracción legal, único caso en que procedería el recurso 
para ante el Gobierno, con arreglo al art. 50 de la ley pro
vincial.

Si el interesado considera que, con arreglo á las bases 
establecidas ó por cualquiera otra causa, no le alcanza la 
obligación de pagar el impuesto, y que en tal concepto es 
in justa la exacción que se le hace, no es al Gobierno á quien 
debe dirigirse en queja, sino á los Tribunales, con arreglo 
á  lo establecido en el art. 51 de la misma ley provincial.

A sí, pues, por las razones indicadas, entiende la Sec
ción que procede desestimar el recurso interpuesto por los 
interesados, los cuales pueden entablar cus reclamaciones 
an te  quien corresponda.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto d ictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
M adrid 8 de Marzo de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Lérida.

Excmo. Sr.: Conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por Y. E., ha tenido á bien autorizarle para 
que desde luego proceda, mediante subasta pública, á la 
adquisición de 30 toneladas de alambre de hierro galvani
zado al zinc, do la clase denominada Chareval, y de cinco 
m ilím etros de diámetro, así como 50 toneladas del de cua
tro  m ilím etros de diámetro, de igual clase, tam bién galva
nizado, con cargo al crédito correspondiente del presu
puesto hoy vigente; debiendo m ediar el plazo de 20 dias 
desde el anuncio de la subasta al acto del rem ate, pudiendo 

% Y. E. otorgar desde luego el correspondiente contrato una 
vez obtenida la Real orden que declare la adjudicación de
finitiva del servicio.

Lo que de Real orden comunico a Y. E. para sú cono
cim iento y demás efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 24 de Marzo de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones tajo las cuales se saca á subasta publica 
la adquisición de 50 toneladas de alambre de hierro de cuatro 
milímetros de diámetro, de 1.000 kilogramos cada una , y 30 
toneladas de cinco milímetros de diámetro, también de 1.000 
kilogramos.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for

ma que previene la instrucción de 10 de Julio de 1861, verifi
cándose en el local que ocupa el despacho del limo. Sr. Jefe 
de la Sección de Telégrafos, sito en la calle de Carretas, nú
mero 10, el dia 20 de Abril próximo, á las dos de su tarde.

2.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar en los almacenes de las oficinas te

legráficas de Córdoba, Valencia, Zaragoza y Coruña tantas 
toneladas de alambre de cuatro milímetros de diámetro, y tan
tas de cinco milímetros de diámetro en el almacén de Cádiz, 
con sujeción en un todo al pliego de condiciones correspon
diente; y para la seguridad de esta proposición presento el 
documento adjunto, que acredita haber depositado la fianza de 
tantas pesetas en la Caja general de Depósitos, importe del 
5 por 100 de las toneladas, que me comprometo á entregar en 
los puntos y por los precios indicados.

(Firma y domicilio del proponente.)»
3.a Toda proposición que no esté redactada en los términos 

citados, que exceda de los precios que se fijan como tipos, ó 
que contenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se 
tendrá por no hecha para el acto del remate.

4 a El remate no producirá obligación hasta que en vista 
del resultado recaiga la aprobación superior. Cualesquiera que 
sean los resultados ele las proposiciones que se hagan, como 
igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministro de la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el acta del remate, teniéndose 
siempre en cuenta el mejor servicio público.

5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando por - lo menos 10 mi
nutos, pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el Pre
sidente, apercibiéndolo ántes por tres veces.

6.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su
basta durante la primera media hora, pasada la cual el Presi
dente declarará terminado el plazo para su admisión y se 
procederá al remate.

7.a Llegado este caso y ántes de abrirse los pliegos presen
tados, podrán sus autores manifestar las dudas que se les 
ofrezcan ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligen
cia de que una vez abierto el primer pliego no se admitirá ex
plicación ni observación alguna que interrumpa el acto.

8.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechándose desde luego los que no se hallasen exactamente 
conformes al modelo prescrito, y los que no vayan acompaña
dos de la correspondiente garantía, adjudicándose el remate 
provisionalmente á favor del postor que presente mayores 
ventajas en el conjunto del servicio.

9.a Los documentos que acrediten los depósitos se devol

verán en el acto á los licitadores cuyas proposiciones sean des
echadas, y aquel á quien se adjudique el servicio por la Su
perioridad aumentará el suyo hasta el 10 por 100 de la canti
dad en que se remate el alambre. Si este faltase al cumpli
miento de alguno de los artículos de este pliego de condicio
nes, perderá su depósito sin derecho á reclamación.

10. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública dentro de los ocho dias si
guientes al en que se le comunique al contratista la orden de 
adjudicación, siendo de su cuenta los gastos de ella y de dos 
copias para el Ministerio.

11. Presentada por el contratista la certificación de entre
ga completa del alambre en los .puntos citados, con expresión 
de que aquel cumple con las condiciones que el pliego deter
mina, extendida por el comisionado para reconocerlo y reci
birlo, se hará el pago por libramientos contra el Tesoro pú
blico.

12. El alambre de cuatro milímetros, así como el de cinco 
de diámetro, será de hierro galvanizado de primera calidad, 
fabricado y recocido con carbón vegetal, bien galvanizado al 
zinc, de manera que no presente manchas, grietas ni solucio
nes de continuidad. Para que pueda considerarse el galvanizado

1 del alambre de cuatro milímetros de bue ia calidad, deberá 
resistir la siguiente prueba : después de arrollado un trozo de 
alambre alrededor de un cilindro de cuatro milímetros de diá
metro, sin que se descascare la aleación, se sumergirá en una 
disolución de sulfato de cobre en cuatro veces su peso de agua; 
al cabo de un minuto se retinará y quitará con papel sin cola el 
depósito negro que se formará en la superficie; y si á la cuarta 
inmersión no apareciese el depósito rojo del cobre, el galva
nizado se considerará aceptable. Este alambre deberá sopor
tar sin romperse un peso de 500 kilogramos aplicado de 
una vez.

Para reconocer si el alambre de cinco milímetros de diá
metro está bien galvanizado, se sujetará á la misma prueba 
que el de cuatro milímetros; pero arrollando el trozo del alam
bre alrededor de un cilindro de cinco milímetros de diámetro, 
no debiendo aparecer el rojo sino después déla cuarta inmer
sión. Este deberá soportar sin romperse un peso de 780 kilo
gramos, aplicado también de una vez.

13. Ambas clases de alambre serán susceptibles de formar 
nudos ó ataduras en frió, arrollándose una punta sobre ot 
sin que pierda la capa de zinc, y sin que presente grietas ni 
quebraduras en la superficie.

14. El peso de cada rollo del alambre de cuatro milímetros 
se hallará comprendido entre 45 y 60 kilogramos, procurando 
que sea de un solo cabo, sin ataduras intermedias, aunque 
estén soldados; y en todo caso la longitud de los trozos com
prendidos entre los nudos no ha de bajar de 200 metros.

El peso de cada rollo del alambre de cinco milímetros se 
hallará comprendido entre 56 y 75 kilogramos, también de un 
solo cabo, sin ataduras, aunque estén soldados, y en todo 
caso la longitud de los trozos comprendidos entre los nudos 
no ha de bajar de 200 metros.

• 15. La entrega del alambre principiará á los 30 días des
pués de comunicada al contratista la aprobación de la subasta 
por la Dirección general, y tendrá que estar terminada á los 
40 dias siguientes.

16. La entrega del alambre de cuatro milímetros se veri
ficará en los almacenes de las estaciones y en las cantidades 
qne á continuación se expresan:

En Córdoba 15 toneladas. En Valencia 10.: En Zaragoza 10; 
y en la Coruña 15.

Las 30 toneladas de alambre de cinco milímetros se entre
garán en Cádiz.

En dichos puntos será reconocido el alambre por el funcio
nario ó funcionarios del cuerpo que se designen, los que des
echarán el que no llene las condiciones exigidas, obligándose 
el contratista á reponerlo con otro que cumpla con las de su
basta en el término de 15 dias.

17. El tipo máximo por que se admiten proposiciones será 
para el alambre de cuatro milímetros 830 pesetas cada tone
lada, y para el de cinco milímetros 820 pesetas, también cada 
tonelada*

18. El contratista queda obligado á Tas decisiones de las 
Autoridades .y Tribunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestio
nes que pueda tener con la Administración sobre la ejecución 
de su contrato, renunciando al derecho común y á todo fuero 
especial.

19. Será de cuenta del contratista el importe de la inser
ción de este pliego de condiciones, así como el del anuncio 
de la subasta en la G a c e t a  oficial de Madrid ; en la inteligen
cia que sin el justificante que lo acredite no se podrá forma
lizar el contrato.

Madrid 30 de Marzo de 1876. — El Director general, G. 
Cruzada.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL ORDEN.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) lia visto con el m a
yor agrado el donativo que han hecho, con destino á Biblio
tecas populares, D. Bartolomé Feliú y Perez de 29 ejem
plares de su discurso sobre el Estado actual de la meteoro
logía y porvenir á ella reservado; D. León Chartrou de 50 ele 
los Ensayos filosofico-litemrios, de que es autor, y D. F ran
cisco de A. Darder y Llimona de 30 de la Hidrofobia, por 
el mismo; disponiendo que, al propio tiempo que se hacen 
públicos estos donativos en la G a c e t a ,  se den las gracias á 
los interesados por su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 24 de Marzo dé 1876.

G TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

C ON S E J O DE E S T A D O.

REAL DECRETO.

D. ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitu
cional de España:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en prim era y única instancia pende 
ante el Consejo de Estado entre partes, de la una el A yun
tamiento de Calasparra, representado en la actualidad por 
el Licenciado D. Cristino Martos; y de la otra la A dm inis
tración general del Estado, y en su nombre m i F isca l, so
bre excepción de la venta de los montes de aquel térm ino 
como de aprovechamiento común.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 22 de Abril de 1868 el Alcalde y Ayuntam iento 

de la villa de Calasparra acudieron al Gobernador de la 
provincia de Murcia con la solicitud de que se declarase la 
excepción de la venta de los montes del término de dicho 
pueblo, y se acordase- la segregación de los mismos del ca
tálogo general de los montes del Estado, acompañando á 
su instancia varios documentos para justificar la propie
dad que en los mismos tenia el pueblo , en cuya represen
tación recurrían:

Que según certificaciones expedidas por el Secretario 
del referido Municipio, no consta que en lo s  20 años ante
riores al de 1855, ni en los posteriores hasta la fecha de la 
reclam ación, se haya satisfecho cuota alguna á los terre
nos montuosos de dicho té rm in o , no habiéndose impuesto 
ni pagado cuota alguna por su disfrute ó aprovechamiento: 

Que según también certifica el Secretario del Gobierno 
civil de M urcia, en las cuentas municipales de la villa de 
Calasparra, correspondientes á los años de 1835 á 1855 in
clusive, ni á los posteriores que obran en aquel cen tro , no 
aparece partida alguna por productos de los montes de 
aquel término:

Que oido el Ingeniero de Montes del distrito, manifestó 
que los montes de que se tra ta  fueron incluidos en el catá
logo general de los del Estado, porque desde inm em orial 
estaban bajo el dominio de la M arina, y porque el mismo 
Alcalde de C a^sparra expresó que eran del Estado en la 
relación presentada por el mismo en 24 de Julio de 1847 
para la formación de la prim era Estadística de Montes 
cuya relación acompañó y corre unida al expediente; y que 
dichos montes se hallan incluidos en el catálogo como de 
la pertenencia del E stad o , y en tal concepto son subasta
dos sus productos, ingresando su importe en las arcas del 
Tesoro:

Que ántes y desde 1839 el Jefe político dispuso su in 
cautación, en cumplimiento de la Real orden de 24 de Fe
brero de 1838:

Que en 1861 se inició esta misma pretensión del apro
vechamiento común de los montes por el A yuntam iento, y 
fué denegada por el Gobernador de M urcia, iniciándose en 
su v irtud  una demanda de propiedad en el Juzgado de p ri
mera instancia del partido :

Que la Junta provincial de Ventas fué de opinión des
favorable á ‘la exclusión de los montes, y lo mismo el Ad
m inistrador económico:

Que el Gobernador de Murcia en 1871 resolvió m an
tener al Estado en el aprovechamiento que venia haciendo 
de los montes de Calasparra:

Que elevado el expediente á la Superioridad, se acordó 
pasarlo á informe del Consejo de E ríad o :

Que la Comisión de vacaciones de este alto Cuerpo infor
mó en 20 de Agosto de 1872 en sentido de que procedía 
d ec la ra rla  excepción solicitada, sin perjuicio de que la 
parteáq u ien  dicha resolución perjudicase pudiera usar con
tra  la m ism a de los recursos legales que viere convenirle: 

Que por el Ministerio de Hacienda se dictó la orden de 
15 de Abril de 1873 resolviendo: * primero, que los mon
des de Calasparra pertenecen en su m tríidad al Estado: 
asegundo, la villa de Calasparra ha venido durante siglos 
»utilizándolos en parte, aunque infirm a, y tiene hoy sobre 
»dichos montes derecho al aprovechamiento de ramas, ato- 
»chos y productos menudos, y la? extensión de dicho apro
vecham ien to  debe medirse por el núm ero de vecinos de 
ría villa, y por el consumo que cada uno de ellos puedan 
ríiacer para su uso propio de los exp_ asados productos; pero 
»sin que este aprovecham iento traspase sus lím ites na tu 
r a le s  y se convierta en verdadera explotación: tercero, 
»que se forme-un expediente en qae se deslinden y valoren 
»ámbos derechos; y para que en adelante cese tocia confu
s ió n , se dividirán los montes de que se tra ta  en dos p a r-  
»tes, que guarden entre sí la misma relación que las ren- 
»tas del capital montuoso que representan respectivamente 
ría utilidad de la villa y la del Estado, y cada una de estas 
»dos partes del monte pasará á ser propiedad de su dueño 
respectivo , quedando una y oirá libre de toda carga:» 

Vistos los autos contencioso-administrativos, seguidos 
en el Tribunal Supremo prim ero, y últim am ente en el Con
sejo de E stad o , de los que aparece:

Que en 31 de Octubre de 1874 el Procurador D. Igna
cio de Santiago interpuso demanda contencioso-adminis- 
t ra tiv a , á nombre del Ayuntamiento de C alasparra, pi
diendo que en su dia se dejase sin efecto la orden m iniste
rial de 15 de Abril anterior, notificada á la corporación 
recurrente en 1.° de Mayo siguiente :

Que el Ministerio fiscal en aquel Supremo Tribunal se 
opuso á la admisión de la anterior demanda pidiendo que 
se declarase improcedente para la m ism a la v ia  contencio- 
so-adm inistrativa por dilucidarse en ella en prim er tér
mino la cuestión de propiedad de los montes en cuestión, 
cuya resolución corresponde á los Tribunales ordinarios, 
según dispone el art. 15 de la ley de contabilidad y adm i
nistración v igen te:

Que la Sala tercera del Tribunal Supremo dictó sen
tencia en 5 de Enero de 1875 admitiendo la demanda pro
puesta por el Ayuntam iento de C alasparra , en cuanto se 
refiere á la exclusión de la desamortización de los montes 
de su térm ino, bajo el concepto de. aprovechamiento co
m unal :

Que rem itidos los autos al Consejo de Estado, la Sec
ción de lo Contencioso del mismo por providencia de 9 de 
Abril de 1875 hubo por parte al demandante en v irtud  de 
la sustitución de poder hecha por el Procurador D. Ignacio 
Santiago al Licenciado D. Cristino Martos, el cual en 15 
del mismo mes amplió la demanda pidiendo la revocación 
de la orden recurrida, y que en su consecuencia se declare 
que el monte que constituye el térm ino de Calasparra, fue-
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ra de lo que está labrado y es de la propiedad individual 
de sus vecinos, se halla exceptuado de la desamortización, 
y debe reintegrarse al común de vecinos del expresado 
pueblo en su libre propiedad y disfrute, mandando se ex
cluyan las diferentes partes del mismo que en él han sido 
comprendidos del catálogo forestal de la provincia, y de
cretando que la Administración activa viene obligada á re
integrar al común de vecinos de aquel pueblo las cantida
des percibidas por razón de sus productos:

Que mi Fiscal pidió en su escrito de contestación, fe
cha 26 de Junio último, la absolución de la demanda y la 
confirmación de la orden impugnada en cuanto es objeto 
del presente litigio.

Vista la ley de l.° de Mayo de i85o, en cuyo art. 2.° se 
exceptúan de la desamortización los terrenos que al pro
mulgarse la misma estaban destinados al aprovechamiento 
común de los vecinos del pueblo:

Vistos el Real decreto de 10 de Julio de 1865, el cual 
dispone en su art. 4.® que son condiciones indispensables 
para la excepción de los terrenos de aprovechamiento 
común: primero, que el Ayuntamiento reclamante acre
dite la propiedad que tenga el pueblo en el terreno solici
tado; y segundo, que acredite que [el aprovechamiento de 
los terrenos ha sido libre y gratuito por todos los vecinos 
en los 20 años anteriores á la ley de d.° de Mayo de 1855, 
y hasta el dia de la petición sin interrupción alguna:

Vista la Real orden de 24 de Febrero de 1838, expe
dida por el Ministerio de la Gobernación, por la que se im 
puso á los Jefes políticos el deber de averiguar con exacti
tud la existencia de los montes y su calidad, adoptando 
por base el considerar del Estado los qué administraba la 
Marina y los que disfrutaban el común de los pueblos 
miéntras" estos no presentasen documentos justificativos 
de su propiedad:

Vista la orden del Regente del Reino de 11 de Febrero 
de 1841 sobre investigación de los montes, en cuyo a r
tículo 3.® se dispuso que se proceda á aclarar la propie
dad de los mismos de dudosa pertenencia, señalando á los 
pueblos un término para la presentación de sus títu los: 

Visto el reglamento de 17 de Mayo de 1865, expedido 
por el Ministerio de Fomento, en sus artículos 10, 11 y 12, , 
que determinan: primero, que cuando el Ministro de Fo- ! 
mentó ó los Gobernadores de las provincias consideren de 
la propiedad del Estado algún monte reclamado y la dene
gasen, podrán los interesados a«udir ante los Tribunales 
de justicia : segundo, que mientras el Estado no sea ven
cido en juicio de propiedad, se le mantenga en la posesión 
en que se encuentre por el Gobierno y por los Gobernado
res ; y tercero, que á falta de documentos justificativos de 
la propiedad de un monte, bastará la posesión de más de 30 
años para reconocerla, sin perjuicio délo que resuelvan los 
Tribunales:

Vista la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870, en 
su art. 15, el cual establece que corresponde á los Tribu
nales ordinarios el conocimiento de las cuestiones sobre el 
dominio ó posesión de los bienes nacionales cuando se ha
gan contenciosas:

Considerando que son dos las condiciones exigidas por 
el Real decreto de 10 de Julio de 1865 para declarar excep
tuados de la desamortización los terrenos dedicados al apro
vechamiento común de los pueblos: primera, que los Ayun
tamientos reclamantes acrediten la propiedad que tengan 
en los mismos: segunda, que lo hagan también de estar en 
su disfrute libre y gratuito desde 1835 hasta el dia de la 
pretensión, sin intervalo alguno:

Considerando, respecto de la primera condición , que 
habiéndose resuelto por la orden reclamada que es el Es
tado el que tiene la propiedad de los montes de Calaspar- 
ra, y  eliminada esa cuestión de este pleito al admitirse la 
demanda, no es posible resolverla y hay que dejar intacto 
á los Tribunales ordinarios ese punto, en conformidad á lo 
que prescriben .°1 reglamento de 17 de Mayo de 1865 y la 
I j  de Contabilidad do 25 de Junio de 1870:

Considerando que no se opone á esta solución la indu
dable competencia que tiene la Administración de apreciar 
todas las condiciones exigidas por las leyes-para declarar 
que cirrtos bienes están excluidos de la'desamortización, 
porque tratándose ele calificaciones sobre la propiedad, eso 
es y se entiende cuando sobre ella no hay declaraciones 
directas en contrarío; y cuando la cuestión es llana y está 
integra, pues sí no lo esté y ese derecho viene negado y 
controvertido con anterioridad á la iniciación de esa clase 
de expedientes, esbos no pueden seguir, ni ménos prosperar, 
ínterin no venga resuelta por los Tribunales ordinarios di
cha cuestión:

Considerando que este es el estado do las cosas en el 
expediente rjue ha promovido el Ayuntamiento de Calas- 
parra en 1868, y sobre el cual ha recaído la orden recla
mada, puesto que la Administración desde 1839 ha negado 
á ese pueblo la propiedad do los montes de su termino; por 
lo cual, y no liobcr presentado sus títulos en el período que 
le fijó, se incautó de ellos y está en posesión de Jos misinos 
hace ya más de 30 años, figurando en el catalogo ccrno de 
la Nación: ■ •"

' o si dorando que, aparto do la propiedad, es otra de 
lac Alciones necesarias para excluir de la desamortiza
do  ios terrenos dedicados al aprovechamiento común la 
prueba do que los pueblos venían en su disfrute desde 1835 
hasta el dia en que pidieron la excepción sin intervalo al
guno, hecho que resulta contradicho en las autos, toda vez 
que consta que es el Estado el que viene disponiendo de 
los montes de Oalasparra y el que utiliza sus productos 
desde mucho ántes de 1863, en que se promovió este ex
pediente:

Y considerando que no se puede suponer que unos son 
los montes que aprovecha el Estado y otros los que pre
tende el Ayuntamiento de Oalasparra, puesto que consta 
en una certificación del Secretario del Ayuntamiento que 
son unos mismos los que' se disputan el Estado y el pue
blo, y  que la pretensión de este va encaminada á la exclu
sión de todos los de su término para aprovechamiento 
com ún;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis

tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Pedro 
Sabau, D. Tomás Retortillo, D. Agustin de Torres Vallder- 
rama, D. Miguel de los Santos Aivarez, el Marqués de la 
Ribera, D. Pascual Bayarri, D. Esteban Martínez, D. Juan 
Jiménez Cuenca, D. Emilio Saniillan y D. Mariano Zaca
rías Cazurro,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpuesta por el Ayuntamiento de Calasparra contra la 
orden.ministerial de 15 de Abril de 1873 , únicamente en 
el punto en que ha sido admitida, es decir, en cuanto vino 
á denegar la excepción pretendida por dicho Ayuntamiento 
para que quedasen desde luego fuera de la desamortización 
todos los montes de su término.

Dado en Pamplona á cuatro de Marzo de mil ochocien
tos setenta y seis.=ALFONSO.==El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicadon.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala dê  lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 11 de Marzo de 1876.=José de Grijalva.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA. .

Examinada la cuenta del Tesoro de la Administración- 
Depositaría de Naguabo (Puerto-Rico) del mes de Febrero 
de 1870, rendida por D. José Trompeta, Administrador-Depo
sitario de la misma, y D. Rafael Ordoñez, Contador:

Resultando que por libramiento núm. 41 de dicha cuenta 
se han datado 455 escudos por billetes de lotería premiados 
en los sorteos ordinarios números 6, 7 y 8:

Resultando que por los justificantes que se acompañan al 
libramiento sólo se han pagado 10 escudos por el sorteo nú
mero 6; 175 escudos por el sorteo núm. 7, y 170 escudos por 
el sorteo núm. 8, importantes á una suma de 355 escudos: 

Resultando que entre lo datado y  lo justificado existe la 
diferencia de 100 escudos:

Resultando que en dicho reparo se reclaman los justifican
tes de la citada diferencia:

Resultando que D. José Trompeta en su defensa al contes
tar al reparo, fechándolo en Humacao, se limita á asegurar 
que todos los justificantes se acompañaron al libramiento 
reparado:

Resultando que en dicha contestación no se esclarece en 
qué consiste la diferencia, ni se consigna ningún antecedente 
deducido de los datos que necesariamente existen en aquella 
dependencia:

Resultando que á la calificación del reparo solo se contesta 
por el mismo que no puede añadir nada á lo expuesto en el 
primitivo reparo:

Resultando que la redacción del libramiento es tan lacó
nica, que se' limita á decir que son data 455 escudos por bille
tes premiados de varios sorteos de lotería:

Resultando que los justificantes unidos al libramiento no 
están relacionados debidamente:

Resultando que D. Rafael Ordoñez, Contador de aquella 
localidad, ha dejado trascurrir todos los plazos que la ley le 
concede para contestar los reparos que se le han dirigido, y 
por consecuencia declarado en rebeldía:

Vistos los artículos 43 y 44 de la ley orgánica d.e ¡este Tri
bunal de 25 de Junio de 1870, y los 67, 68 y 70 de su regla
mento orgánico:

Considerando que no se puede esclarecer cuántos vigési
mos de lotería se acompañaron ni qué justificante falta:

Considerando que el cuentadante ninguna justificación ha 
presentado, ni manifiesta clara y terminantemente en qué con
siste la diferencia:

Considerando que no se acompañan á los reparos los justi
ficantes que se reclam an, y estos no pueden ser sustituidos 
por otro documento, puesto que consisten en billetes de lote
ría premiados:

Considerando que la diferencia de 100 escudos redunda en 
favor del cuentadante y en perjuicio del Tesoro:

Siendo Ponente el Ministro D. Augusto Amblard;
Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 

alcance contra D. José Trompeta, Administrador-Depositario 
de Naguabo (Puerto-Rico), la suma de 250 pesetas, condenán
dole á su reintegro, dejando en suspenso la aprobación de esta 
cuenta hasta que aquel se realice: expídase certificación de 
este fallo, que se remitirá al Ministro Letrado de esta Sala 
para los efectos del art. 92 del reglamento orgánico: notifíquese 
á la parte anté los estrados ele este Tribunal; y verificado que 
sea, vuelva este expediente á la Sección para los demás efec
tos oportunos.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 13 de Marzo 
de 1876.=Angel F. de Heredia.= Vicente Saenz de Llera.=  
Augusto Amblard.

Públicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo por el 
limo. Sr. D. Angel F. de Heredia, Ministro Decano de la Sala 
en este dia, de que certifico como Sr cretario de la misma. . 

Madrid 16 de Marzo de 1876.=Miguel de Iturralde.
Es copia literal del fallo dictado por la Sala en la cuenta á 

que el misrno se refiere, de que certifico y firmo en Madrid á 17 
de Marzo de 1876.=Miguel de Iturralde, Secretario..

ADMINISTRACIONJ CENTRAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  d e l T e so ro  p ú b lic o  y  O rd e n a c ió n  g e n e ra l 
d e  P a g o s  d e l E s tad o .

Esta Dirección general, de acuerdo con el Banco de Espa
ña, ha dispuesto que se satisfaga precisamente en metálico la 
mensualidad correspondiente á la clase activa que percibe sus 
haberes en esta Corte, y cuyo pago está anunciado para el 1.* 
de Abril próximo.

Madrid 30 de Marzo de 4876.=E1 Director general, Eche
nlo ue.

D irecc ió n  g e n e ra l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el día 31 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la

cuarta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 1.® 
y 2 de Julio del año último.

Números 
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

1.969 D. Francisco Vizcaíno.
1.832 D. Antonio Martínez.
1.007 D. Julián de Arana.
1.970 D. Germán Novella.

96 D. Enrique Torres.
1.302 D. Feliciano Serrano.

Madrid 30 de Marzo de 1876. =E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Mena.

T esorería  Gentra l de la H acien d a  p ú b lica .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 1.® de 

Abril próximo, de diez de la mañana á dos de la tarde, satis
fará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos ' 
del Tesoro y de bonos amortizados de los siguientes venci
mientos:

De 30 de Junio de 1872, facturas números 1.745, 2.071 y 
909 de presentación, importantes 210 pesetas. '

De 31 de Diciembre de 1872, facturas números 1.351, 2.382, 
2.009,1.554 y 290 de presentación, importantes 3.375 pesetas. '

De 30 de Junio de 1874, facturas números 3.054, 3.531 y 
3.561 de presentación, importantes 135 pesetas.

De 30 de Junio de 1874, facturas fuera de sorteo, núme
ros 3.665 á 3.667 de presentación, importantes 750 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, facturas de la primera emi
sión que dejaron pasar turno, números 6, 996, 997,1.208, 183, 
121, 421, 532, 195,152, 184, 186, 776,1.427, 337, 934 y 309 de 
presentación, importantes 5.639 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, facturas de la primera emi
sión no incluidas en sorteo, números 1.537 á 1.551 y 1.553 
á 1.55o de presentación, importantes 17.490 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, facturas de la primera emisión 
que dejaron pasar turno, números 1.333 y 1.187 de presenta
ción, importantes 285 pesetas.

Y las facturas de bonos amortizados, números 1.126 y 
1.319, de 27 de Diciembre de 1871, y  1.138 de 30 de Junio 
de 1872, importantes 10.500 pesetas,

Madrid 30 de Marzo de 1876.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

D irección  gen era l de Obras p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Octubre 

de 1875 , esta Dirección general ha señalado el dia 27 del pró
ximo mes de Abril, á la una de sti tarde, para la adjudicación 
en pública subasta del trozo de carretera de Calatayud al paso 
á nivel del ferro-carril de Madrid á Zaragoza en la de Cala
tayud á Daroca, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á 38.645 pesetas 3 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Zaragoza ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ámbos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, con otro anuncio de la misma 
subasta, en el cual aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de 
consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la 
subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso, que 
pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones igua
les y fuese necesario por tanto celebrar una segunda licita
ción abierta entre sus autores.

Madrid 27 de Marzo de 1876.=E1 Director general, E. 
Garrido.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Agosto 
de 1867, esta Direcpion general ha señalado el dia 27 del pró
ximo mes de Abril, á la una de'su tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de los trozos 1.® y 2.° de 
la carretera de tercer orden de Gaspe á Selgua por Candas- 
nos, en la provincia de Zaragoza, y cuyo presupuesto de con
trata asciende á 314.297 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 dé Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Zaragoza ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, con otro anuncio de la misma su
basta, en. el cual aparece además el modelo á que han de 
ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en la subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el 
caso, que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposicio
nes iguales y fuese necesario por tanto celebrar una segunda 
licitación abierta entre sus autores.

Madrid 27 de Marzo de 1876.=«E1 Director general, E. 
Garrido.

Rea l A cad em ia  d e  C iencias m o ra le s  y  p o lític a s .
Esta Real Academia ha examinado detenidamente las dos 

Memorias presentadas.al concurso ordinario de 1873 sobre los 
dos temas siguientes:

1.° Causas de la emigración délos habitantes de nuestro 
territorio: su influjo en bien ó en mal del país: sistema que 
conviene adoptar en este punto.

2.° Causas de la acumulación de la propiedad territorial 
en ciertas comarcas de España, y de 'su excesiva división en 
otras: influencia de estos hechos en la prosperidad ó decaden
cia de nuestra agricultura; y medios de precaver ó corregir 
el predominio del cultivo en grande ó en pequeño cuando re
dunde en perjuicio de nuestra población y riqueza.
- Y ha declarado no haber lugar á conceder los premios ofre
cidos en la regla 1.a del programa de 19 de Febrero de 1872 
á las Memorias presentadas; pero sí digna de aceessit la que 
versa sobre el segundo de los temas trascritos, que lleva el 
lema Nihil minus expedirá quam optime colere.

Abierto el pliego correspondiente, apareció ser autor de ella 
el S r . D . F r a n c is c o  d e  U h a g o n  y  G u a d a r m in a , residente en 
esta Corte.

Madrid 29 de Marzo de iSTS^Fernando Aivarez, Secreta* 
rio interino.
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 MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y  SANIDAD.

Resúmen de las cuentas de Depositaría de Beneficencia aprobadas con esta fecha, correspondientes al mes de Enero ú ltim o, el cual se publica, con la situacion 
en 31 del propio mes, en cumplimiento ch lo preceptuado en la regla 2 3  de la órden de í  de Octubre último.

BENEFICENCIA GENERAL.

Hospital de la Princesa............................................
Idem de Nuestra Señora del Cármen....................  .

| Idem de Jesús Nazareno.......... . . ........... . .................
i Idem del Bey de Toledo........ .....................................
1 Manicomio de Santa Isabel de Leganés.................. ..

Colegiode huérfanas de La Union de Aranjuez...' 
Obligaciones de Depositaría de Beneficencia general. 
Ingresos varios á distribuir........................ . . . .

BENEFICENCIA PARTICULAR.

Fondos especiales de la mism a... . ........ ..................

T o t a l e s  ... .............................

EXISTENCIA
en fin del mes 

anterior.
Pesetas. Cents.

RECAUDADO
en el período de 

la cuenta.
Pesetas. Cénts.

TOTAL. 

Pesetas. Cénts.

DÉFICIT
en fin del mes 

anterior.
Pesetas. Cénts.

PAGADO
en el período de 

la cuenta.
Pesetas. Cénts.

TOTAL

GENERAL.

Pesetas. Cénts.

existencia 
para el mes de 

Febrero.
, Pesetas. Cénts.

DÉFICIT
para el mes de 

Febrero.
Pesetas. Cénts.

»

106.041*51

117.933*90
31.609*15

333*32
358.270*10

109.995*55

10.142*62
6.343*10
2.674*75
1.500

11.096*53
4.27L60

»
»

2.385

10.142*62
6.343*10

108.716*26
1.500

129.030*48
35.880*75

333*32
358.270*10

112.380*55

314.428*51
26.068*17

170.787*94
»
»
»
»

»

22.291*04
19.262*80
14.324*91
6.589*94

25.770*15
6.487*93

333*32
u

tí

336.719*55 
45.380*97 
14.324*91 

177.377*88 
25.770*15 
6.487*93 

333*32 I
» i

, tí

n

94.391*35
»

103.260*28
29.392*82

338.870*10

112.380‘o5

326 576*93 
38.987*87

y
175.877*88

))
f)
tí
tí

tí

724.183*53 38.413*60 762.597*13 511.284*62 95.060*09 606 344*71 607.695*10 541.442*68

Total de saldos por existencias.. . . . , _______ 637.695*10
Idem de saldos por déficit...................... .. 541.442*68

Existencia efectiva para Febrero. . . . . .  156.252*42

RESÚMEN DEL METÁLICO EN CAJA.

Existencia en fin de Diciembre último de Beneficencia general..
Idem id. de id. particular___ ______ . . . . . . . . ....... .......... .........
Ingresado en Enero por Beneficencia general................................
Idem id. por id. particular................. . . . . . . . . . . . . . . .

Satisfecho en Enero por Beneficencia general...............................
Idem id. por id. particular............... .............................................

Existencia para 1.° de Febrero..........................

. Ptas. Cénts.

109.995*55

2.385

112.880*55
»

118.380*35

Ptas. Cénts. 

102.903*36

36.028*60
»

138.931*96

95.080*09
Ji

43.871*87

Existencia general, según la cuenta precedente............. 156.252*42
Corresponden á Beneficencia general. . . . . .  43.871‘87)
Idem á id. particular............... .. 112.38055)

Igual.

: DESIGNACIÓN DE PAGOS POR EJERCICIOS. '
Presupuesto de 1873-74........................ . 4.691*83
Idem de 1874-75.........................................  23.008*97
Idem de 1875-76................... . .................. 70.35029

T o t a l  pesetas. . . . . .  95.060*09

Madrid 24 de Marzo de 1876.—El Director general, Campoamor.

INTERVENCION DE CONTABILIDAD.

Situación de 31 de Enero de 1876.

Folios. ACTIVO. Pesetas. Cénts.

67
TFTrmrn tn 1 del B fiV de T oledo. S /CC 174.464*50J-lUbj-Jl Ict-L LLOi. I lv J  CIU* J- UJ.OUU, ^  J  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . .

Tdpm le Princesa s/cc . , ............ ................................ .. 217.131*38

156.252*42
438.095*07

¡
23 ■

JLU.V./.LII. UU 1U i  i. _L Ai. VJ W  ̂u . . . . . . . . . . . .  a a . . . . . . . . .  .

~ , ,,, . (De Beneficencia general.. . .  43.871*87 Caja s/cc en metálico.|De id_ partioular..................  118.380*35 ;

11 . 
14

Tpctnrn s/r* ríe consirmaciones................ .. .............. ......................................
Caja s/e de valores de depósito ............................ «. . . ................................. 3.982.96S*18

4:968.911*35
PASIVO.

2
3

Manicomio de Santa Isabel de Leganés s /c c ............ ...................... .... 234.518*20
TTnsfntfl] de Jesús Nazareno s/cc............... ............. ....................... * ......... .... 160.814*46

4 Beneficencia p a r t i c u l a r » • .......... ...................... .... 112.380*55
5 Partidas en suspenso s /c c ........................................ ...................... ............ 358.270*10 i
8 Hospital de Nuestra Señora del Carmen s /c c ........ ............ .............. 35.863*34
9

12
13
15
46
17
18
19
20 
21

r  22

Colegio de huérfanas de La Union de Aranjuez s /c c .............................. 41.073*38
Idem de los Desamparados s / c c . ...................................... .................................................. 2.088*32
Idem Refugio de Valencia s /cc ................................. .............. .... .............. 40.773*36
Hospital de Nuestra Señora del Cármen s/c de valores en depósito . , .  

Idem de Jesús Nazareno s/c de id. id ,..................................................... ......... ....

811.198*48.
27.950

Idem de la Princesa s fe de id. id . ............................................. ............. ... 150.000
Colegio de huérfanas de La Union de Aranjuez s/c de id. id . . . . . . . 20.33;8*41

1.994r¿9«‘03
^ ,000

036.496*87
166*66

Hospital del Rey de Toledo s/c de id. id ............................... ...

Beneficencia general s fe  de id. i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem particular s /c  de id. id........ ............................. ....................................... 4
Ppupficennia 2’en eral s /cc .......... ............................................................................................................

4.968.911*55

Igual.
1

Notas,'—l »1

LtQS saldos que aP“ ®°e:̂ .e?4 ^ ^  metálic0> ó sea de ree?;lKlacion efectiva; y los .considerados en esta situación 
los gue resultan por el indicado concepto, mas ios cieaiios» tjUe lQg establecimientos t^nen contra el Tesoro por su. cuenta general de consig-

Madrid 31 de Enero de 1876.—'V#9. .&• . ^  Diieotoi general, %/g.j^n0^or.«==?El Jefe de la fet@rvenc.ion, M, de la Pali^a?~=El, Beposit.arió, Manuel Vicente 
Sánchez.
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D ireccion gen era l de Correos y  T elégrafos.

SECCION DE TELÉGRAFOS.

La subasta de varias líneas telegráficas, anunciada en la 
G a c e t a  del 9 del corriente, no s e  celebrará hasta el 3 de Abril 
próximo, por ser el 2 dia festivo.

Madrid 30 de Marzo de 4876.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno de la p rov in cia  de Madrid.
SECRETARÍA. — NEGOCIADO 5 .º

R elacion nominal de los titulados Jefes y Oficiales procedentes 
de las fuerzas carlistas disueltas en las Provincias Vascon
gadas y Navarra, que han prestado en este Gobierno jura
mento de fidelidad á S. M. el Rey D. Alfonso X II  (Q. D. G.)t 
conforme á lo prevenido en el art. 4-.° de la Real órden de 8 
del actual.

BRIGADIER.

D. Manuel López.
CORONELES.

D. Marcos Orueta.
D. Joaquin María de San Millan.
D. Antonio Campintier.
D. Victoriano Taracena.
D. José de Lasa.

TENIENTES CORONELES.

D. Miguel Ernaola.
D. Celestino Alvarez Huerta.
D. Carlos Espel.
D. Pedro Villa de Brabo.
D. José Chinchilla y Montes.
D. Mariano Jaramillo.

COMANDANTES.

D. Eufrasio Valdés y Massuco.
D. José Bueno.
D. Juan Ordoñez y García.
D. Domingo Arrecoechea y Bernaola.
D. Eugenio Gutiérrez y Buendía.
D. Tomás Soria y Gómez.

CAPITANES.

D. Mariano Carral.
D. Manuel Velaseo Mayordomo.
D. Antonio Galmes.

* D. José Rodríguez Garay.
D. Silvestre Iniesta y Huerta.
D. José Cebelg y España.
D. Andrés Matre y Pró.
D. Hilario BelacostaLarrinaga.
D. Leoncio Arrietagoya.
D. Félix Viejo.
D. Florencio Blanco y Cardenal.
D. Tomás Velácortu.
D. Francisco Lorenzo Castro.
D. Joaquin Regidor.
D. José Fernandez.
D. Francisco Lázaro Morales.

TEN IEN TES.

D. Emilio Díaz Higares.
D. Francisco Quintana.
D. Balbino Carnicero.
D. Juan de Goyeneche.
D. Gabriel López.
D. Eugenio Arnaiz Colmenares.
D. Alejando Triarte y Olona.
D. Valentin Moreno Perez.
D. Miguel Ugalde.
D. Vicente Oviedo Rodero.
D. Eusebio Ruiz.
D. Ruperto Beraerain.
D. Eugenio Romo Jara.

ALFÉRECES.
D. Eladio Segura.
D. José Zavala.
D. Manuel Urrea Rodríguez.
D. Pedro Sistemes.
D. Antonio Ascaya Sagredo.
D. Sebastian Fernandez.
D. Julián Lázaro.

INTENDENTE. }

D. Ramón Francesch Peguera. '
SECRETARIO DE LA COMISARÍA.

D. Joaquín Rodríguez del Valle. ; ‘
COMISARIOS DE GUERRA.

D. Ramoi Frauresch Serret.
D. Agustín di los Beyes García,

CAPELLAN,
D. Antonio Yarritu,

SECRETARIO DE JUSTICIA.
D. Vidal María de Guinea,

MÉDICOS.

D. Vicente Píííol y Ooello.
D. Juan Manuel López y González,

PRIMEROS AYUDANTES*

P D. Ricardo Síst Lcoanis,
D. Pedro Crespo,

PRIM ER AYUDANTE DE SANIDAD.
D. Higinio Terceño Antonio,

OFICIALES SEGUNDOS DE ADMINISTRACION MILITAR,.
D. Francisco Fernandez Linares.
D. Quintín Mateadle.

OFICIALES PRIMEROS DE ADMINISTRACION MILITAR*
D. Joaquín Taracena,
D. Antonio Cereceda y Cereceda. <
D. Rafael de las Rozas.

EMPLEADO EN LA CARTUCHERÍA, :

D. Pedro Segura.
Madrid 24 de Marzojde 4876,=E1 Gobernador, J. Elduayen.

D iputación  p ro v in c ia l de Barcelona.
Comisvon provincial.

En virtud de lo acordado por la Diputación en sesión pú
blica ordinaria de 4 del 'corriente, se abre concurso para la eje
cución de un cuadro abocetado al óleo que simbolice la Paz, 
con sujeción á las prescripciones siguientes:

1.a La dimensión del cuadro será de dos metros de largo 
por 72 centímetros alto, como dimensión mínima. Si se au
mentare la dimensión, deberá hacerse teniendo en cuenta la 
proporción que se señala como tipo.

2.a Los cuadros deberán presentarse en la Secretaría de la 
corpor&cion antes del dia 1.° de Octubre próximo, junto con 
un pliego cerrado que contenga el nombre del autor, y en cuya 
cubierta deberá consignarse un lema, inscrito también en la 
obra que presenten; en cuyo acto se entregará el oportuno re
cibo por la Secretaría de la Excma. Diputación, el cual ser
virá para recoger las obras que no resulten premiadas.

3.a La Diputación elegirá de entre los cuadros presentados 
el que mejor estime, que quedará de propiedad del cuerpo pro
vincial mediante un premio de 2.500 pesetas.

4.a La elección del cuadro abocetado no implica en la Di
putación el deber de hacerlo ejecutar definitivo, pues sobre 
ello se reserva acordar el cuerpo provincial como y cuando lo 
estime conveniente; entendiéndose empero que, en caso de re
solver que se ejecute el cometido, se confiará al autor del cua
dro abocetado premiado.

Barcelona 17 de Marzo de 4876.=E1 Vicepresidente, José 
Vilaseca y Mogas.=El Secretario, Teodoro Llavallol.

A dm in istracion económ ica de la prov in cia  
de Cáceres.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta qiie ha
de celebrarse para la publicación en esta capital del Boletín
oficial de Venta de Bienes nacionales de esta provincia.
4.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de dos 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin
cas qué radiquen en la provincia y los de arriendo de las mis
mas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones que 
se dicten respecto al ramo de bienes nacionales por lo que se 
refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que los 
relativos á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisio
nado principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia, 
siendo responsable de cualquier error de imprenta que se co
meta, reponiendo á su costa los que hubiere equivocados.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello, y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en la oficina principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en. la .impresión será 
del grado undécimo, de ojo pequeño.

3.a El editor publicará el Boletín dentro de las 24 horas 
de la entrega de los originales por la Comisión de Ventas, 
no retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio dé la contrata será el de 360 para remitirlos por el 
correo á todos los Alcaldes de esta provincia, Diputados á 
Cortes de la misma y Diputados provinciales, y distribuirlos 
en las dependencias siguientes:

Gobierno de provincia, un ejemplar.
Diputación provincial, uno id.
Administración económica, uno id.
Sección de Propiedades de id., dos id.
Oficial Letrado de id., uno id. . . .
Intervención de id., uno id.
Tesorería, uno id.
Sección de Fomento, uno id.
Los restantes ejemplares al completo de los 380 señalados 

se entregarán en la Comisión de Ventas.
El franqueo de Ips números que deben remitirse á los Al

caldes, Diputados á Cortes y Diputados provinciales será de 
cuenta del empresario, quien será también responsable de la 
omisión ó retraso que se observe en la remisión.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por este solo hecho rescindido 
el contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios irro
gados al Estado, á juicio de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, con las sumas en metálico ó 
efectos de la Deuda pública consignados en garantía de las 
obligaciones de aquel, quedando á salvo su derecho para 
instaurar sus reclamaciones ó demandas por la via conten- 
eioso-administrativa; en la inteligencia que la responsabilidad 
que contraiga dicho contratista por cualquier falta de lo esti
pulado se exigirá por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo de que habla el art. 10 de la ley provisional de 
Administración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia ab
soluta de todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición anterior 
consistirá en 500 pesetas en metálico, ó su equivalente en pa
pel de la Deuda consolidada ó diferida á precio de cotización 
el dia siguiente al de la subasta, ó acciones de carreteras por 
todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse préviamente 125 pesetas en metálico en la Caja 
de Depósitos de esta provincia, acreditándolo con el correspon
diente resguardo, que será devuelto á los interesados, con ex
cepción del mejor postor, que se retendrá ínterin se apruebe el 
remate por la Dirección general y llene el adjudicatario la 
condición que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 20 céntimos de 
peseta el pliego de impresión.

41^ Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se inserta a continuación, acompañan
do el documento que acredíte la consignación del depósito 
para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibi
rán proposiciones por una hora más de la en que principie el 
remate, y trascurrida se dará lectura á los pliegos cerrados, 
declarándose como mejor pastor al que suscriba la más ven
tajosa, consultando á la Dirección la adjudicación de la con
trata á favor de aquel á fin de que, haciéndolo esta al Go
bierno de S. M., recaiga la aceptación y aprobación superior 
correspondiente y si no hubiere inconveniente alguno, y sin la 
cual no tendrá erecto.

12. En el caso  ̂que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará únicamente entre sus autores segunda licita
ción oral por espacio de media hora, adjudicándose el remate 
aÉ mejor postor.

Í3* El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la provin
cia en jups términos que previene la Real órden de ll.d e  Fe
brero de ¿8S8 y circular de 40 de Octubre de 1867.

14. La subasta tendrá efecto en la sala de esta Adminis
tración económica, bajo mi presidencia, el dia 40 de Abril 
próximo, á las doce de su mañana, con asistencia del Jefe de 
la Sección de Propiedades, Comisionado principal de Ventas 
de Bienes nacionales, Oficial Letrado de la Administración 
económica y Escribano de Hacienda.

15. El contratista del Boletín p̂odrá expenderle al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

46. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien también las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  ó  en los Boletines oficiales de las provincias, siempre 
que se considere conveniente.

47. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista; sujetándose este, en el caso de 
que faltase al otorgamiento de aquella, á lo que previene el 
artículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios 
públicos.

Cáceres 28 de Marzo de 4876.— El Jefe económico, Segis
mundo G. Souza.

. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fe c h a .. . . .  de   y de las condiciones y requisitos que
se establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas 
de Bienes nacionales, se compromete á tomarle á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por el precio de   céntimos de peseta cada pliego de im
presión de la marca del sello.

A dm in istracion económ ica  de la  p rov in cia  
de M adrid.

Teniendo que subsanar una equivocación padecida en las 
dos facturas del empréstito de 475 millones de pesetas, seña
ladas con los números de órden 1.773 y 4.775, presentadas por 
D. Angel Cano y Laga, dicho interesado se presentará en esta 
Administración económica á la mayor brevedad, de once a 
cuatro de la tarde.

Madrid 28 de Marzo de 4876.=E1 Jefe económico, Agustin 
Genon. —4

A d m in istra c io n d e l  Correo  C entral.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 29 de Marzo 
de 4876.

Número 385 Cipriano Guerra,—Plasencia.
386 Cipriano Romero.—Montilla.
387 Emeterio Robledo.—Zaragoza.
388 Ildefonso Ferran.—Tortosa.
389 José Jilote.—Cambril.
390 José Armela.—Cartagena,
391 Luis Lorite.—Ibros.
392 Rafael Moreno.—Jodar.
393 Trinidad P. B lanca—Cartagena.

Madrid 30 de Marzo de 487G.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Habiendo cesado las causas que ocasionaron la disposición 
de sacar el correo de esta Corte para Cáceres por Talayera y 
Trnjillo á las siete de la mañana, desde 4.® de Abril próximo, 
según acuerdo de la Dirección general de Correos y Telégra
fos, volverá á tener salida dicha expedición á las ocho de la 
noche, como ántes lo efectuaba.

Lo que se anuncia al público; recordando que se recibirá 
en los buzones de esta Central desde el dia fijado correspon
dencia hasta las siete de la tarde.

Madrid 30 de Marzo de 4876.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yu n tam ien to  de M adrid.

Conversion de las obligaciones del empréstito de 76 millones de 
reales, emitido por la villa de Madrid en Diciembre de 1868, 
aprobada por el Excmo. Ayuntamiento de la villa de Madrid 
en 6 de Marzo de 1876, previa autorización concedida por la 
Junta municipal en 4 del citado mes y año.

4.® Las obligaciones del empréstito de la villa de Madrid 
de 4868, cuya cofocacion se hizo por la casa Erlanger y Com
pañía, se convertirán en una nueva emisión de obligaciones 
del empréstito de 80 millones de reales, cuyo valor nominal 
es de 4.000 rs. cada una, con interés anual de 6 por 400 y 4 
por 400 de amortización, y con las demás condiciones de dicho 
empréstito.

2.* Por cada cinco obligaciones del empréstito de 4868 con 
el cupón que vence en 4.® de Enero de 4877 se entregará una 
del empréstito de 4864.

3.® Estas nuevas obligaciones llevarán la fecha de 4.° de 
Enero de 4876, y desde entonces devengarán el interés y la 
amortización correspondiente.

4.° El importe de los premios ó reembolsos que hubiesen 
obtenido las obligaciones amortizadas en los sorteos  ̂verifica
dos hasta el dia se satisfará con el número de obligaciones 
de la nueva emisión suficientes á cubrir el importe del premio 
ó reembolso.

5.® Los tenedores de las obligaciones del empréstito Er
langer que no aceptasen la conversión propuesta, habrán de 
esperar el resultado del pleito entablado por dicha casa con el 
Ayuntamiento.

6.® Las carpetas canjeadas por los cupones atrasados del 
empréstito de 4868, se amortizarán consignando en cada pre
supuesto adicional que se forme en lo sucesivo un millón de 
reales, destinado á la amortización en subasta de las referidas 
carpetas, sin perjuicio de aumentar dicha cantidad, según la 
hacienda municipal lo permita.

Los tenedores del empréstito de Diciembre de 4868 que 
deseen verificar la conversión de las obligaciones que posean 
en la nueva emisión del de 4864, se servirán pasar un oficio 
firmado á la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, en que 
hagan constar con toda claridad su domicilio, el total de 
obligaciones que poseen y el número de órden de las mismas.

El empréstito en que ha de convertirse el de Diciembre 
de 4868, bajo las bases ya indicadas, fué emitido por la villa 
de Madrid en 4864, y autorizado por Real decreto de 20 de 
Agosto de dicho año. Era de 80 millones do reales en obliga
ciones municipales al portador, de 4.000 rs. cada una, con el 
interés de 6 por 400 al año y 4 por 400 de amortización como 
mínimum.

El Ayuntamiento de Madrid consigna en todos sus presu-
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puestos un crédito de 5.600.000 rs. para el pago de intereses 
y amortización de dicho empréstito.

La amortización de las obligaciones tiene lugar anualmen
te por todo su valor nominal por medio de sorteo público.

Del mismo modo consignará el Ayuntamiento para intere
ses y amortización de las obligaciones convertidas la cantidad 
correspondiente á dichos objetos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid £9 de Marzo de i876.=^El Secretario, José Dicenta 

y Blanco. —%

Alcaldía constitucional de Torrecilla.
Por disposición superior, y en conformidad al reglamento 

para la asistencia facultativa de enfermos pobres de %4 de Oc
tubre de 4.873, se anuncia la vacante de Médico-cirujano de 
este pueblo, dotada con 750 pesetas pagadas por trimestres 
vencidos por la asistencia gratuita de 30 familias pobres en 
todas sus enfermedades, quedando en libertad el agraciado 
para hacer ajustes con las demás familias pudientes. La po
blación se compone de 160 vecinos; es sana y abundante en 
los artículos d© primera necesidad; dista cinco leguas de Na- 
vahermosa, cabeza de partido, y 12 de la capital de provincia 
(Toledo). Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
justificadas al Sr. Presidente del Ayuntamiento en el término 
de 20 dias, contados desde el en que sea inserto este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de l a  provincia.

Torrecilla £5 de Marzo de 1876. =*El Alcalde, Eusebio 
Gómez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
Sevilla.

Hallándose vacante la plaza de Médico forense en el Juz
gado de primera instancia de Ayamonte, y debiendo proveerse 
la misma en persona que reúna los requisitos que previene el 
artículo 3.° del decreto orgánico de 13 de Mayo de 186&; el 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, consiguiente á lo dis
puesto en orden del Gobierno de 14 de Mayo de 1873, ha acor- 

. dado se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti
nes oficiales de las provincias de este distrito para qué los as
pirantes á dicho cargo presenten sus solicitudes documentadas 
en dicho Juzgado dentro del término de 15 dias, contados desde 
el inmediato al en que aparezca publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r id  á los efectos de dicha orden.

Sevilla 23 de Marzo de 1876.=E1 Secretario de gobierno 
Manuel Kreisler.

Juzgados de primera instancia.
Ciudad-Real.

D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de esta capi
tal y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, á con
tar desde el siguiente al en que se publique la misma en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza al procesado 
D. Fernando Gómez Chaves, empleado que ha sido en la Ad
ministración económica de esta* provincia, para que dentro de 
dicho término comparezca en este mi Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa criminal que se le sigue so
bre estafa y falsedad; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo y habiendo acordado también la deten
ción en las cárceles de esta capital del dicho empleado Don 
Fernando Gómez Chaves, cuyo paradero se ignora, encargo á 
todas las Autoridades de la Nación, sus agentes y demás 
funcionarios de la policía judicial precedan á su busca y cap
tura, y hallado que sea lo remitan con las debidas seguridades 
á estas dichas cárceles.

Dada en Ciudad-Beal á 27 de Marzo de d876.=Lúcas Po- 
veda.=Por mandado de S. S., Manuel Barragan y Cortés.

Córdoba.—Derecha.

D. Lúcio Merino y Yelasco, Juez de primera instancia del 
distrito de la Derecha de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la gi
tana Antonia de. Motos Jiménez, natural de Cantalapiedra, 
provincia de Valladolid y vecina de Fescanos y cuyas señas 
sé expresarán, para que en el término de 4.5 dias, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezca en esto Juzgado á oir la sentencia- recaída en la 
causa que por hurto de 42 duros se ha seguido contra ella; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarada rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares que por cuantos medios estén á su alcance procedan 
á la busca y remisión á este Juzgado de la citada Antonia de 
Motos Jiménez.

Dada en Córdoba á 14 de Marzo de 1876.=Lúcio M erino.^ 
Por mandado de S. S ,, Manuel Montes.

Señas de la procesada.
Estatura alta, bastante gruesa, color moreno, pelo negro, 

ojos negros, nariz recular, pronunciación correcta, como de 45 
á 49 años, sin señas particulares; viste mantón negro de lana 
y vestido de indiana rayado.

H aro.
D. Primo Gregorio Alvarez, Juez de primera instancia de 

esta villa de Haro y su partido.
Por el presente primer edicto se llama á cuantos se crean 

con derecho á la herencia de Doña Segunda Tabison y Gauna, 
vecina que fué de esta villa, que falleció intestada en la mis
ma el dia 23 de Enero último, para que en el término de 30 
dias comparezcan á ejercitarlo en el juicio abintestato que se 
sigue en este Juzgado, en el que ya se han presentado Doña 
Juana, Doña Cornelia y Doña María Gauna y Conde con el

carácter de tias carnales de la finada, y representadas por el 
Procurador D. Víctor Francia.

Dado en Haro á 24 de Marzo de 1876.=>Primo Alvarez.== 
Por mandado de S. S., Licenciado Tomás Ortiz. X—1547

Toja.

Licenciado D. Francisco Pascual Navarro, Juez municipal 
de esta ciudad, Regente de la jurisdicción ordinaria por tras
lación del propietario.

Hago saber por el presente se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, á todas las personas que se crean con derecho á los 
bienes relictos por fallecimiento de D. José Fernandez de Cór- 
dova y Campos, natural de esta ciudad, cuyo óbito ocurrió en 
Madrid abintestato el 3 de Diciembre de 1874; y pasado dicho 
término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Loja á 18 de Febrero de 1876.==Franciseo Pas- 
cual.«Por mandado de S. S., José Martínez Floran. X—1546

Lorca .
D. Juan Bautista Carrasco, Juez municipal é interino de 

primera instancia de esta ciudad de Lorca y su partido.
Hago saber que en las diligencias que en este Juzgado y 

actuación del infrascrito se siguen á instancia del Procurador 
D. Joaquín Alburquerque, en nombre de D. Juan de Mazon, 
D. José Sarralima y D. José Ortega, como maridos respectiva
mente de Doña Catalina Moyardo y Mención, Doña Joaquina 
Ballesteros y Bernal y Doña Monserrate Jimeno y Berna!; de 
Doña Dolores Ballesteros y Bernal, Doña María del Carmen 
Jimeno y Bernal, y de Doña María de la Paz Sastre García de 
Alearáz, como tutora y curadora de sus menores hijos Doña 
Soledad, D. José, Doña Cármen y.Doña Teresa Mención Sas
tre, para la declaración de herederos de Doña María Monser
rate Bernal y Pina, hija de D. Ginés y de Doña Josefa, natural 
de la ciudad de Orihuela, y mujer que fué en primeras nup
cias de D. Pedro Mención y Duran, la cual falleció en esta 
ciudad el dia 23 de Febrero de 1846, se llamó por edictos que 
se insertaron en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a b r id  á las personas que se creyeran con derecho á suceder 
á la referida Doña María Monserrate Bernal y Pina para que ea 
el término de 30 dias comparecieren con los documentos jus
tificativos; en cuyo período se han presentado Doña Amalia 
Sánchez González, en él concepto de tutora y curadora de sus 
menores hijos D. Pedro, Doña Ramona y D. Joaquín Balleste
ros y Sánchez; D. Salvador Chiappino y Caruana, como apo
derado de D. Manuel Ballesteros y Bernal; D. Alfonso Borgo- 
ñoz, en concepto también de apoderado de D. José Ballesteros 
y Bernal, Doña Teresa, Doña Asunción y Deña Monserrate 
Ballesteros y Bernal, y de D. Vicente Jimeno Ballesteros, 
tutor y  curador de su menor hijo D. Francisco Jimeno Balles
teros, y D. José Jimeno Bernal, por su derecho propio; con 
cuyo objeto se ha acordado llamar por segunda vez y por tér
mino de 20 dias, contados desde la fecha en que el presente 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  las demás personas q u e  
se crean con el indicado derecho.

Lo que se anuncia al público para que llegue á noticia de 
los interesados.

Lorca 27 de Marzo de 4.876. =  Juan B. Carrasco. =  Por su 
mandado, Gregorio Bejaraño. X—1548

M adrid.—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta Corte, se saca á nueva 
subasta una casa sita en Carabanchel Alto, y su calle de Prim 
y Topete, ántes del Hospital, núm. 4, con 2.437 piés, que ha 
sido retasada en 14.208 pesetas, á rebajar cargas; y cuyo re
mate tendrá efecto el 24 de Abril próximo venidero, á las doce 
de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, que se halla 
en el piso bajo de las Salesas.

Madrid 23 de Marzo de 1876.=V.° B.°=Recarey.—El actua
rio, Antonio García. X—1544

M adrid.—Latina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, refrendada por el in
frascrito actuario, se hace saber por medio del presente á to
das las personas que puedan tener derecho al censo de 51.632 
reales de capital, con 1.230 rs. de réditos anuales, que gravita 
sobre la casa núm. 45 de la calle de Alcalá, impuesto por par
te de las memorias que en la iglesia parroquial de San Mi
guel fundó Alonso de Montes á favor del convento de la Con
cepción Bernarda, que llamaban de Pinto, que les ha sido acu
sada la rebeldía; y se ha tenido por contestada la demanda in
terpuesta por D. Manuel Sainz de la Calleja sobre liberación 
de dicho censo, mandándose además se entiendan con los es
trados del Juzgado las diligencias que ocurran respecto á di
chas personas en lo sucesivo.

Madrid 23 de Marzo de 1876.==V.* B.°=Joaquin de Quero.=» 
El actuario, Pedro Sainz de Aja. X—4543

Mo rella .
D. Santiago Todo y Soler, Caballero de la Real y  distin

guida Orden española de Cárlos III, Juez de primera instan
cia de Morella y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Sanz y Fer- 
reres, soldado del Ejército, vecino de Chert, cuyo paradero 
se ignora, para que comparezca ante este Juzgado dentro 
de 10 dias, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á prestar 
cierta declaración en la causa que me hallo instruyendo con
tra Juan Querol y Moles, álias Vinagre, sobre robo de 1.500 
pesetas al dueño de la masía de la Rourera, do este término.

Dado en Morella á 22 de Marzo de 1876.=Santiago Todo y 
Soler.=Por mandado de S. S., Miguel Garulla.

NOTICIAS J UDICIALES.

Banco de Castilla.
La junta general ordinaria de este Banco, correspondiente 

al año actual, se¡reunirá, con sujeción al art. 27 de los esta
tutos, el domingo 30 de Abril próximo, á la una de la tarde, 
en el domicilio del Banco, Barquillo, núm. 3.

Madrid 30 de Marzo de 1876.—Por acuerdo de la Adminis
tración, el Secretario, Bernardo Darhan. X—1545

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del d ia  30 de M arzo de 1876, com parada con  
la  del d ia  a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
F ondos público*.    ■ 1 ■■—

Día 29. Dia 30.

Renta perpétua al 3 por 4 00..........................  \ 6‘52 1 6*52 4 {2-62 4{2-65
4 6*60-55-50 

pequeños. 46*60 16*52 4(2-57 4(2-50 
á plazo, i 6*70 4 6*55 fin cor. vol., 

4 6*67 4(2-75—70-60 
finpróx. vol.; 17*30 
fin próx. vol., pri
ma de 30 cénts.;

4 7*30 fin próx. vol., 
prima de 25 cénts.

Idem exterior al 3 por 100............................  16*75 46‘80
Obligaciones municipales al portador, de

1.000 rs.........................................................  38 0(0 39 0¡0
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda serie..................................................  » 4 03 0x0
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual...................................................  57‘80 57*80
ídem id ., segunda emisión  57*75 57*70-75

en cantidades pequeñas. 58*10 »
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos..........................................................  80 0(0 80 0(0
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 100 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 50 años...............................  » »

no publicado. 95*50 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de Í.OOOrs., d e l.°  de Julio de 1 8 7 4 .... 30 0(0 30 0(0
Idem id. de 1.® de Diciembre de 1874 ........ 29*10 »
Idem id., emisiones de 1 8 7 5 . . . . . . . . .  ----  29 0(0 28*90
Idem id. nuevas de 1876....................... . 29*15 21*90
Acciones áel Banco de España......................  180 0¡0 179'50

no publicado. 479*50 179 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D I Ñ O . B E N E F IC IO . D A Ñ O . B E N E F IC IO

A lbacete.... 4(4 d. » L é r id a ... . . .  » 1(2
Alicante  » 4(2 Logroño  par. »
Almería  » 3(8 Lugo..  » 1(2
Avila  par. » Málaga  » R4
Badajoz  » 4(4 Murcia  par. »
Barcelona... » 3(4 p. Orense  » 4[*
Bójar.................  4(2 » ; Oviedo  » 1(4
Bilbao  » 4(4 Palencia  » 1(2
Búrgos  » 3(8 Pamplona  par. »
Cáceres  par. » Pontevedra.. » 4(4
Cádiz  » 5(8 Salamanca... » 1(4
Cartagena... » 3(4 San Sebastian » 1(2 d.
Castellón.... » I 4(4 y Santander. . » I 1(2
Ciudad-Real. 4 [4 » Santiago  » 3(8 d.
Córdoba  » 3¡8 Segovia  » 4(2 d.
Coruña  » 4(2 Sevilla  » 5(8
C u en ca .,... 4 » Soria...................  3(4 »
Gerona  * 4(2 Tarragona... » 3(4
Granada.... » 4(4 Teruel  » 4(8 d.
Guadalajara. 4(2 » Toledo  1(2 »
Haro..................  » 4 Valencia  » 5(8
Huelva  » 4(2 Valladolid... » 3(4
Huesca  » 4(4 Vitoria  » 4(4
Jaén..................  » 4(4 Zamora  » 4(4
León  par. » Zaragoza.. . .  » 4(4

Bolsas extranjeras.
Paría 29 Marzo.

Í3 por 4 00 exterior (Cu-
pon Julio 4S?4) á 16 4(2.

3 por 100 interior . . . .  á »
( 3 por 4 00..........................   á 66 65.

Fondos franceses. .  / 4 4 (2 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  á »
(5 por 4 00___ .*................ á 4 04*80.

Consolidados i ngleses.................................    á 9 4 4 (4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*50.
París , á 8 dias vista , 5*06.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Marzo de í 876.

t e m p e r a t u r a

a ltu ra  _ h u m e dad  de l a ire .
*................................ D IR E C C IO N  I I Y  A B O

H O R A S  ,  TERM ÓM ETRO

yeBmih'mo. * clase del vieEto. Metalo,
tros. loco. cido.   . _ _ _ _ _

6 de la m .. 699*83 3*8 3*2 S. E ... .  Calma . Cási cub.°
9 de la m .. 699*45 8*5 6*7 S .E ., . . Idem. .  Idem.

42 del d ia ... 697*78 42*7 8*9 S. E ... .  Brisa . .  Cubierto.
3 de la t . . .  695*68 43*4 8*6 S Idem .. Idem.
6 de la t . . .  694*97 4 0*0 7*3 S. S. O. Idem .. Idem.
9 de la n ...I  695*07 7*3 6*3 S. S. O. Idem .. C.*, llueve

Temperatura máxima del aire, á la sombra  .....................   45 9
Idem mínima de id ..............................................................................  3*6

Diferencia ......................................... .........................  42*3
Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de la tierra   23*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .............................  37*0

Diferencia.....................    43*6
Lluvia en las 24 horas en milímetros.......................................   0*4

Direccion gen era l de Correos y  Telégrafos,
Según los partes recibidlos, ayer llovió en Alicante, Huelva, Jaén, 

( Salamanca, Sevilla, Soria y  Zamora,
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A y u n ta m ie n to  d e  M ad rid .
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Csriro tío vaca, de U  á 4$ pesetas la arroba, de 0*59 á 1 la li
bra, y akkl el kiiógrámo.

Idv-n de carnero, de 0*53 a 0*82 pesetas la libra, y á 4‘07 el ki~
! duermo.

Idem de ternera , de 4 á 2 pesetas la libra, y de 2*4 7 á 4*34 el kiló-
grmio.

Despojos de cerdo, de -1 o á 40*5-0 pesetas la arroba.
Tocino añejo, de 19 á ’20 pesetas la arroba; á la libra, y á 4*76

^rkilóííramo,'
Idem fresco, de i 9 á 2a pesetas la arroba; á 0‘84 la libra, y á'4'76 

*=& kilógrarno.
Idem en canal,-ée 20*50 ¿ 30‘8S pesetas la-arroba, y de 4‘78 á 4‘79
kilogramo.
Lomo, á 4*25 pesetas la li&ra, y á 2*74 el kilogramo.
Jamen, de 30 á 35 pesetas ia arroba; de '4*50 á 4‘75 la libra, y de 

os4,¿5 á ?rd0-ebkii4graaio.
Pan. de dos libras, de 3*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló-

.■igra-mo-,
Garbanzos, da G á 4 4*50 pesetas ia arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógrarno.
Judías, de 4 á 9 pesetas .la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y 

de 6*45 á ’0‘7d el kilogramo.
Arroz, tío 7 á 9‘50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*44 la libra, y 

-de á o* ¡O el kilogramo.
de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29la libra, y de 

0*52 a 0*63 el-kilogramo.
Carbón vegetal,á \ ‘75 pesetas 1a. arroba, y á 0*4 5 el kiiógrámo. 
ídem mineral, á 0‘94 pesetas la arroba, y á 0-09 el kilógrarno.
Cok, á 0*8-7 pesetas la arroba, y á -8-O7 el kilógrarno.
Jaboa, de 4 2‘50 á 4 5 pesetas la arroba; de0‘58 á 0*64 la libra, y 

de 4‘2S á 4 ‘S8 el Kilogramo.
Patota:;, á 4 ‘25 peseta-si a arroba; de 0 ‘0 6 á 0*09 la libra, y de 0*4 0 

a 0M 9 c 1 kilógrarno.
Aceite, de.4 9 á 20 pe-sotas la arroba; á 0*64 la libra, y de 4 5*4 0 

á 4 5-90. el decalitro.
V'kKpdo £‘5C á l 0 poAeUsla arroba; de 0‘23 á 0*35 el cuartillo y 

de 4*55 á Ti 3 el decalitro.
Petróleo,-de 0‘35 á T 88 pesetas eí-cuartillo, y de 6*93 á 7*52 el de

calitro.
Trigo, de 4 0‘25 á 4 3 .pesetas la fanega, y de 4S‘55 á 23*53 el hec

tolitro;
Oh a fie, de 6‘7o á 7*50 pesetas la fanega, y de 42*24 á 43‘57 el 

bectó-litro.
•Tt*. i-eses degolladas en el dia de ayer.— Yacas, 476.—Carne

ros, §T.-~-Terneras, 76.—-Cerdos, 4 34.—Total, 721.
Su peso en libras.. 14 4.342 —Idem en kilógramos... 50.999.

mcar/Aocion en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder, 
y sobre tránsitos.

DERECHOS ARBITRIO TOTALES.
p u n t o  S DK FiECATTDACicm. de consum o. sobre tránsitos. ___

¡  Pía». Cénit. Ptas. Cents. Pía*. Cénit.

Tr-íebo . . .......;..............  » * 4.296‘36
Segó vía ...........  j> * 4.932*63
Norte............. . ....................  » » 8.964‘48
fíilbñO « . . .   » » 4.4o6'4S
.tragón  » » 4.365‘58
Valencia    » * 5.968 68
Mediodía    * * . 4S.68¿'76
Correos... .    * * 29*4 0
Pozos de nieve , interveni

dos    » n »
Lubrica de cerveza: segun

da quiccena  * » »
ídem del gas, cok.*...........  * * »
Mataderos............................ » » . 4 4.824

Total.. . . . . . . ----  » * 57.222*67

f ( pK -;e anuncia ai público para su conocimiento.
1 oh o 39 de Marzo de í 876.—El Alcalde, A. Conde de Heredia- 

S \ ( a

Forras parte  de este  núm ero el pliego 14- del tomo I de las 
sen ten ceas de la Sala prim era del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

M A D R ID — L.is I-Irrmanitas de los Pobres siguen le- 
vii"íandu id nlílieirj rlr atinado para  asilo de pobres ancianos,
i "ii 'i a iinuieon pie diva mineo S. M. el Rey- y para que les ayn-
<1 j11 n o l a  obra piadora, inv itan  á lorias las personas cari- 
í a l j1. as, pu»qrc ynlu ruM limosnas numerosas y repetidas

'-sjfu.on ver r1 ilui s;j S i ni un  ̂ sus deseos, puclíendo así ad m it i r  
TV'vm'*' pübi'ís ó qiiUfisT prestar sus auxilios,

Lni AvtilijnJ i «le >1 t í  aprudencia celrljrará sesión prác -
ii ■ i publico boy i jerrjf \  á Lis odio  y media de la noche. 
O  m m uam lo  la di cus ion de l i  Me morid del Sr. Castellar 
-* i, t! i r ¡j Vri (l i fl ca t1 i o 11, u sarán de la pal abra los Sres. Macaya y
Ü t Ju t IIí i .

id i Sr. IJ. Florenciu Ja u e r ,  Académico electo de la de 
Pellas Antes de San Fernando, h a  renunciarlo a tornar po- 
js.esion de su plaza por motivos de salud.

Pe r i t  que lifln vi Miado la Expridcínij nacional de 
Pellas -A rIrjs la ce n  grandes elogios do la sección de Escul
tura, rn  Ja que, según dicen, so lian presentad o obras nota-/ 
liles por su  nm'riio extraordinario . La ele P i n t u r a , más dé
bil y drsigua!, Tritlerte sin embargo trabajos m uy  in te rc-  
v imiv y ocrnueljo  mérito.

PrgoL ’U'ia ce!' c f iou  de fotografías que so lian recibido 
¡ u o] p< i jVii T-tr-río de Foiparito de la galería general d é l a  
Exnosíemn rl * Filndcjíb?, España es de los países que ííenc 
inris adelantados sin í r a u a jo s , es i and o sus pabellones pró- 
; :íi kj íi tíTHbnarm,

TL ¡v u, Mjc no habrá  h in J o n  en e] í . a t i o  c i m añana  
:-o r 'erá Jo, 12F represraiíaolon de Jí l ^nz i ;  di j niéndose 
nerr el duinln; o % da Abril  la función anua l- i  I rneflcio de 
ios L a lo s  del b a rd o  con la ap laud ida  ópera Aída,  de Ver- 
di, que c o a  esconderá á  la iS l  dú abono y segundo turno  
IinA q e; ¡ ' v  Vndoee 1 *3 l ü b t e s  rn el Gobierim civil.

I N D I C E
DE LOS REALES DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

PUBLICADOS EN ESTE MES.

En l . #—Real orden, declarando que no procede la via conten- 
cioso-adniirñstrativa para la demanda interpuesta en 
nombre de I). Angel Fernandez Zamora en solicitud de 
que se revoque una orden del Gobierno de la República, 
por la que, dejando sin efecto un decreto del Goberna
dor de Murcia, se declara cancelado y fenecido el expe
diente de registro titulado Ropa Larga, y se m anda siga 
su curso el nominado La Olvidada.— Número 6 L

En % — Otra declarando que no procede la via contencioso- 
adm ínistrativa para la demanda interpuesta en nom
bre de D. Lúeas Guillen y Puger solicitando la revoca
ción de una orden del Presidente del Poder Ejecutivo 
de 19 de Setiembre de 1874, que al confirmar un decre
to del Gobernador de Jaén declaró subsistente todo lo 
actuado en el expediente instruido en nombre de Don 
José Redondo Hurtado para adquirir la concesión de 
una demasía á la m ina San H iginio ; ordenó la rem i
sión del expediente respectivo al Ingeniero para la de
marcación correspondiente, y dispuso se cancelase el 
expediente promovido por D. Antonio Gilabert.—N ú 
mero 62.

O tra declarando aplicable á las familias de los emplea
dos de U ltram ar la Real orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 7 de Agosto de 1875 sobre pensio
nes del Tesoro .—Idem.

Convocatoria á [concurso para cubrir 31 plazas vacantes 
de alumnos de la Escuela Naval flotante.-—Id m .

En 3.—Real orden autorizando á D. Antonio González Corton 
y D. Ramón Bello Rodríguez, vecinos de la villa de 
Cedeira, para construir en la ria  de dicho pueblo una 
fábrica de salazón.—Núm. 63.

* Otra declarando que no procede la via contenciosa para 
la demanda interpuesta en nombre de los representan
tes de la Sociedad m inera titulada El Millonario soli
citando la revocación de ,1a orden de 9 de Agosto de 1875, 
por la cual, modificando un acuerdo del Gobernador de 
1a. provincia de A lm ería , se declara sin curso los re
gistros denominados Precaución y M illonario , y sub
sistentes los conocidos por San Juan  y San José.— 
Idem.

Otra declarando que no procede la via contencioso-admi- 
n istrativa para la demanda interpuesta en nombre de 
D. Juan José López García solicitando que se revoque 
una orden del i-residente del Poder Ejecutivo, por la cual

f se mandó quedase sin efecto un decreto del Gobernador 
de la provincia de Murcia, y se declaró cancelado y fe
necido el expediento de registro titulado L u isa , y en 
curso el nominado San Francisco.—Idem.

Otra autorizando á I). Antonio Miguel Sánchez, vecino 
de Torrevieja, para construir en aquel puerto un muelle 
de carga y descarga.—Idem.

Otra autorizando á D. Ferm ín Arnedo y D. Emiliano de 
A rriaga, vecinos de Bilbao, para construir un pabellón 
balneario en la playa de Portugalete.—Idem.

Otra autorizando á ios Sres. Bruce, Iiamilton y compa
ñía f Guillermo David son y compañía y Le B'run y com
pañía, del comercio de Santa Cruz de Tenerife, para 
construir en la playa inm ediata á aquel puerto, á la 
margen izquierda del Valle Seco, un aim aeen-depósito 
de carbón , un muelle-embarcadero y un espigón ó rom 
peolas.—Idem.,

Otra aprobando el anuncio y celebración de la subasta de 
las líneas telegráficas que se indican, comprendidas en 
el crédito extraordinario de 3.600.000 pesetas, aprobado 
por las Cortes en 7 de Marzo de 4.873.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
de la demanda interpuesta por D. Francisco Justo No- 
riega sobre q.ue se revoque la Real orden que declaró 
exceptuadas de la venta varias fincas sitas en término 
de P orcuna, paraje denominado Arroyo de la R ei
na.—Idem.

En L —Real decreto concediendo al Ministerio de la Guerra, 
con aplicación á su presupuesto ordinario de gastos 
correspondiente al actual año económico, Material de 
Ingenieros, un suplemento de crédito de 398.S77 pese
tas.—Núm. 64.

Real ̂  orden resolviendo que las virutas y desperdicios 
análogos de hierro que enajenen las empresas de ferro
carriles paguen el derecho que se menciona.—Idem.

Otra autorizando á D. Francisco de la Guardia y D uran
te para establecer una via férrea de circunvalación en 
la zona m arítim a del puente de Aguilas.—Idem.

En 5.—Real decreto disponiendo el licénciamiento de todos 
los individuos procedentes del llamamiento de Abril 
de 1870 y de los de quintas anteriores que estén igual
mente cumplidos.—Núm. 65.

Otro disponiendo se expidan licencias absolutas á todos 
los individuos casados sin hijos que sirven en los ba
tallones sedentarios.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Mariscal 
de Campo D. Juan Carnicero y San Román del cargo 
de Capitán general de Extrem adura.—Idem.

Otro concediendo la Gran. Cruz del Mérito m ilitar de la 
designada para prem iar servicios de guerra al Briga
dier D. Manuel de Alare on y Perez de Lema .—Idem.

Otro concediendo merced de Hábito en la Orden m ilitar 
de Santiago á D. León Padierna de Villapadierna y 
Muñiz.—Idem.

Real orden dando de baja definitiva en el Ejército al Te
niente de infantería D. Manuel Ortega y Zayas.— 
Idem.

■ O tra disponiendo que se reproduzcan íntegros para su 
exacto cumplimiento los artículos 83 y 83 del Real de
creto de 12 de Setiembre de 1861 y la Real orden de 12 
de Junio 186& sobre documentos de giro.— Idem.

Disposiciones que se citan en la Real orden anterior.— 
Idem.

Real urden mandando se aplace la reunión de la Comi
sión de Valoraciones, para, el dia 2o de Abril- próxi
mo.—Idem.

Otra autorizando1 á D. Telesforo Izal para construir un 
muelle levadizo de m adera y unos almacenes en la  pla
ya y zona m arítim a del puerto de San Feliú  de Gui- 
xols.—Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
la Sra. Marquesa de Viilavieja en contra de un acuerdo 
del Gobierno civil de la provincia de Badajoz, relativo á 
varios delitos cometidos en montes de la propiedad de 
dicha señora.—Idem.

Otra desestimando el interpuesto por D. Joaquín Sanehez 
Tagle y D. José Bernal en contra de un acuerdo de la 
Comisión provincial de Santander, relativo al cerra
miento de un terreno en Piélagos.—Idem.

Re,3umen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio

de Gracia y Justicia en las fechas que se expresan res* 
pecto al personal de Promotores fiscales.—Núm . 65.

Real decreto-sentencia teniendo por desistido á D. Julián 
López Andino, Contador jubilado de la Fábrica Nacio
nal del Sello, de la reclamación propuesta sobre mejora 
de clasificación, y absolviendo ele ella á la  A dm inistra
ción.—Idem.

En 6.—Real orden circular concediendo la sustitución en el 
servicio m ilitar á los individuos y clases de las diferen
tes arm as é institutos del Ejército de la Península que 
lo deseen, siempre que no tengan recargo por pena im
puesta.—Núm. 66.

Convocatoria para proveer por concurso varias Escuelas 
de primera enseñanza, vacantes en los pueblos que se 
expresan.—Idem.

En 7.—Real decreto resolviendo se cumpla y observe la de
claración adicional al Convenio de extradición vigente 
entre España y Bélgica.—Núm. 67.

Otro nombrando Ordenador de Pagos por Obligaciones 
del Ministerio de Fomento á D. Justo Zaragoza.—Idem.

Otro nombrando Jefe de Caja de la Dirección general de: 
la  de Depósitos á D. Francisco Fernandez P idah— 
Idem.

Real orden desestimando el recurso interpuesto por Don 
José Tojo y Lois contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de la Coruña, que aprobó el repartim iento ge
neral llevado á efecto en la villa de Padrón durante el 
ejercicio económico de 1871 á 12.—Idem .

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración; 
de la demanda presentada por D. Manuel Perez Quin
tero contra una orden dictada por el Presidente del Po
der Ejecutivo de la República de 21 de Junio de 1871, 
que le denegó el abono de ciertos años de servicios.— 
Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda in 
terpuesta por D. Manuel López Romo y litis-socios 
contra una orden de 8 de Octubre de 1873, que concedió 
á D. Miguel Barón y Mora el derecho de ingresar en el 
escalafón del cuerpo pericial de empleados de Adua
nas.—Idem:

En 8.—Real decreto autorizando á D. José Aparicio, represen
tan te  de la Compañía Direct Spanish Telegraph limited 
de L ondres, para establecer una línea telegráfica ter
restre desde Barcelona á Bilbao ó Santander.—N úm . 68.

Real orden circular concediendo indulto á los insurrectos, 
carlistas con determinadas condiciones, y excluyendo por 
ahora de él á los comprendidos en los casos que se ex
presan.—Idem.

Real orden recaída en el recurso de alzada promovido por 
D. Antonio Montes y D. Manuel Corral contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Madrid con motivo de un 
comiso de varias arrobas de tocino.—Idem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por el Ayunta-, 
miento de M igueiturra contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Ciudad-Real, por el que denegó el 
perdón de contribuciones que solicitaba con motivo de 
los daños causados por la langosta.—Idem.

Real decreto nombrando Oficial de la clase de primeros 
del Ministerio de U ltram ar á D. Salvador Muro.—Idem.

Real orden disponiendo que á los exámenes que han de 
celebrarse en Abril próximo sean admitidos los aspiran
tes al título de Bachiller en Artes, al de Licenciado en 
Facultad, y-al de C irujano-dentista.—Idem.

En 9.—Real decreto concediendo á Pascual Coloma y Gisbert 
indulto del res.to de la pena que le fué im puesta por. la» 
Audiencia de Valencia , coir intervención del Jurado, en 
causa por delito de homicidio.—Núm. 69.

Otro concediendo indulto del resto de la  pena im puesta á  
José Brotons y Gomis por la Audiencia de Valencia, con? 
intervención del Jurado , en causa por delito de hom i
cidio.—Idem.

Otro concediendo indulto de la pena capital im puesta á 
Luis del Rio Andrés y Santos del Rio Cámara por la 
Audiencia de Búrgos en causa seguida por el delito de 
asesinato, conm utándola por la inm ediata de cadena, 
perpétua.—Idem.

Ctro concediendo á Heraclio Miguel Durango indulto del 
resto de la pena que le fué impuesta por la  Audiencia 
de Valladolid, con intervención del. Ju rado , en causa 
por homicidio, conmutándola por la de cuatro años y 
seis meses de destierro.—Idem.

Otro concediendo á Fulgencio del Valle y Oviés indulto 
del tiempo de prisión que le falta para cum plir la pena 
que le fué im puesta por la Audiencia de Oviedo en 
causa por delito de atentado á los agentes de la Auto
ridad , conm utándola por la de seis meses de arresto 
mayor.—Idem.

Otro concediendo á Sebastian Flos y Mirálles indulto del 
resto de la pena de tres años y cinco meses de prisión 
correccional que le fué im puesta por la Audiencia de 
Valencia en causa por disparo de arm a de fuego y le
siones, conmutándola por la de seis meses de arresto 
m ayor.—Idem.

Real orden dando de baja definitiva en el Ejército al Ca
pitán de caballería de reemplazo D. José González Hi
dalgo.—Idem.

Otra recaída en el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntam iento de Morata de Jalón contra dos acuerdos’ 
de la Comisión provincial de Zaragoza, relativos al re
parto municipal y cuota impuesta al Conde de Argillo.—

í Idem.
\ Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por
i el Ayuntam iento de Puerite-Oaldelas contra una pro

videncia del Gobernador de P ontevedra, por la que se ; 
le mandó desalojar y poner á disposición del Juez de: 
prim era instancia del partido las habitaciones que ocu
paba en la casa-cárcel del mismo pueblo.—Idem.

Otra declarando improcedente la Via contenciosa para la 
demanda presentada en nombre de D. Angel B arrera 
contra una Real orden de 31 de Julio último, que decla
ró fenecido y cancelado el expediente de registro minero 
Descuido, y mandó que se ultim ase en legal forma el 
titulado María Luisa.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contenciosa para la 
demanda presentada por D. Tomás de la Torre y Pablo 
sobre que se revoque una Real órden de 89 de Julio an
terior , por la que se confirmó un decreto del Goberna
dor de la provincia de Ciudad-Real, que mandó cance
lar el expediente de registro Segunda Cordobesa, y de
claró subsistente la concesión de la m ina La Cordobesa.— 
Idem.

En 10.—Real decreto fijando las categorías adm inistrativas 
de los individuos facultativos del cuerpo de Télegrafos 
que prestan sus servicios en U ltram ar.—Núm. 70.

Otro nombrando Jefe de Adm inistración de tercera cías e 
al Director de segunda de Telégrafos en F ilipinas D. José 
Batlle y Hernández.—Idem.

Otro nombrando Jefe de A dm inistración de segunda clase



Gaceta de Madrid.—-Num. 91. 31 Marzo de 1876. 769

al Director de primera de Telégrafos en Puerto-Rico 
D. Carlos Orduña y Muñoz.—Núm  70.

Real orden habilitando la ensenada de Porcia, provincia 
de Oviedo, para el embarque de mineral de hierro con 
autorización y reconocimiento de la Aduana de Tapia.— 
Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de San Tirso de Abrés contra un acuer
do de la Comisión provincial de Oviedo, que revocó 
otro de la expresada Municipalidad referente al cerra
miento de una finca de la propiedad de D. Faustino 
Lenza López.—Idem.

Otra desestimando el promovido por D. Juan Manuel Vi
dal contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Pontevedra, confirmatorio de otro del Ayuntamiento de 
Villanueva de Arosa, condenándole al pago del impuesto 
de consumos por los vinos y aguardientes que expendia 
fraudulentamente.—Idem.

Otra declarando inadmisible en la via contencioso-admi- 
nistrativa la demanda presentada en nombre de D. Juan 
José Aqueche contra la Administración del Estado, con 
la solicitud de que se revoque una Real orden de £4 de 
Junio anterior, por la que, revocando un decreto del 
Gobernador de la provincia de Vizcaya, se mandó que 
quedase fenecido y cancelado el expediente de registro 
de la mina Amalia, y se ultimase en legal *forma el re
gistro Paquita.—Idem.

Otra ̂ disponiendo se anuncie á concurso la cátedra de 
Principios generales de Literatura y Literatura espa
ñola, vacante en la Universidad de Valencia.—Idem.

Real decreto-sentencia recaido en el pleito en grado de 
apelación, seguido entre el Ayuntamiento de Castil de 
Peones y la empresa del ferro-carril del Norte sobre 
reclamación de costas.—Idem.

Orden de la Direccion^ general de los Registros, recaida en 
el recurso gubernativo promovido por D. Mauricio Mar
tínez de Céspedes contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de .Ledesma á inscribir cierta escritura de 
constitución de hipoteca.—Idem.

Reales órdenes comunicadas nombrando Vista primero de 
la Aduana de La Junquera á D. Valentin Mariana y Al- 
biol, y Administrador de la de Rosas é Interventor de 
la de Luarca respectivamente á D. Eladio Perez San- 
tano y D. Manuel Cuervas.—Idem.

Circular ele la Dirección general de Correos y Telégrafos 
disponiendo que la correspondencia oficial y particular 
destinada á las Islas Filipinas se remita preferente- 
mente por la via de Gibraltar.— Idem.

En 11.—Real orden desestimando el recurso de alzada inter
puesto por D. Justo Ibañez contra un acuerdo de la Di
putación provincial de Navarra, confirmatorio de otro 
del Ayuntamiento de Pamplona, que impuso el 5 por 100 
como arbitrio sobre el valor del tabaco habano que in
trodujese para su venta el interesado.—Núm. 71.

Otra recaida en el recurso de alzada interpuesto por Don 
José Peña Segovia, vecino de Velez-Málaga, contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Málaga, que deses
timó su reclamación por las cuotas que le fueron im
puestas en los repartimientos municipales por el Ayun
tamiento de Algarrobo.—Idem.

Otra declarando^ que no procede la via contenciosa para 
la demanda interpuesta por D. Salvador Cañamaque 
contra la Administración del Estado sobre revocación 
de unas Reales órdenes expedidas por el Ministerio de 
Fomento en 16 de Julio y 17 de Octubre de 4872.—Idem.

Otra declarando que no procede la admisión de la deman
da presentada en nombre de Doña Brígida S ando val, 
por sí y como apoderada de la Sociedad minera Venan- 
cia, contra la Administración del Estado, sobre revoca
ción de una orden de 24 de Diciembre de 1874, que man
dó cancelar el expediente del registro minero Ermitaño, 
y que siguiera su curso el del llamado Trompeta.—Idem.

Otra resolviendo que se declare puesto en práctica el pri
vilegio de invención de un sistema de tratamiento y re
ducción del mercurio que le fue otorgado á D. Hipólito 
Berrens.—Idem.

Otra aprobando los programas que comprenden los cono
cimientos necesarios para el ejercicio de la profesión 
de Cirujano-dentista; disponiendo al propio tiempo que 
los aspirantes al título se sometan á los exámenes cor
respondientes.—Idem.

Programas de exámenes para obtener, el título de Ciru
jano-dentista.—Idem.

Programa para la admisión de alumnos en el curso pre
paratorio en la Academia especial de Ingenieros del 
Ejército.-—Idem.

En 1%.—Real decreto disponiendo que se proceda á la elección 
de un Diputado á Cortes en el distrito de Santiago, pro
vincia de la Coruña.—Núm. 72.

Decreto del Ministerio-Regencia declarando en suspenso 
las leyes y reglamentos vigentes en las carreras diplo
mática, consular y de Intérpretes.—Idem.

Real decreto disolviendo los Ejércitos de la Derecha y de 
la Izquierda, y creando en su lugar otros dos que se de
nominarán respectivamente Primero y Segundo Ejér
cito.—Idem.

Otro nombrando General en Jefe del primer Ejército al 
Teniente General D. G enaro de Quesada y Matheus, Mar
qués del Mira valles.—Idem.

Otro nombrando General en Jefe del segundo Ejército al 
Teniente General D. Arsenio Martinez de Campos y 
Antón.—Idem.

Real orden dando de baja definitiva en el Ejército al Al- 
x férez graduado, sargento primero de infantería D. Joa

quín Alarcon y Pequeño.—Idem.
Otra declarando improcedente la via contenciosa para la 

demanda presentada en nombre de D. Domingo Arañó 
y compañía contra una orden del Ministerio de Fomento 
de'1% de Octubre de 1874, que autorizó á D. José Arge- 
mi y Gali para que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, utilice las aguas del rio Cardo- 
ner .—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
general del Estado de la demanda interpuesta por Don 
Manuel María Perez y Septien sobre el modo de prora- 
tear la renta de la salina de Pinilla.—Idem.

Estado, de los negocios despachados por el Consejo de Es
tado en el año de 1876.—Idem.

En 13 .—Real orden dando las gracias al Director general de 
la Guardia civil por el celo y actividad desplegados por 

' - las clases todas de tan benemérito cuerpo en el cumpli-
. miento de sus deberes.—Núm. 73.
Otra recaida en el recurso de alzada interpuesto por el 

Ayuntamiento de Bribuega contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Guadalajara, relativo á las canti
dades que dicho Municipio adeuda á D. José María Roa 
por impuestos municipales correspondientes al ejercicio 
de 1871 á 7%.—Idem,

Real orden desestimando el recurso de alzada interpuesto 
por la Junta municipal de Rubielos de Mora contra unos 
acuerdos de la Comisión provincial de Teruel^ relativos 
al repartimiento vecinal de dicho pueblo.—Núm. 73.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de San Tirso de Abrés contra un acuer
do de la Comisión provincial de Oviedo, que revocó el 
tomado por la expresada Municipalidad, por el cual se 
dispuso el derribo de una pared ó cierro construido por 
D. José Travesó en una finca de su propiedad.—Idem.

Otra desestimando el interpuesto por D. Salvador María 
y Amigó contra un acuerdo de la Comisión provincial 
de Alicante, confirmativo del tomado por el Ayunta
miento de Villena, relativo á la nulidad de un contrato 
solicitado por el recurrente sobre el arriendo que le hizo 
el expresado Ayuntamiento de cuatro casillas en la pla
za de abastos.—Idem.

Otra declarando que no procede la admisión de la deman
da interpuesta por D. Miguel Avelli y otros, que com
ponen la Comisiompermanente de la Diputación provin
cial de Gerona, sobre devolución de ciertos arbitrios para 
carreteras, percibidos en las Aduanas fronterizas de Ca
taluña.—Idem.

Otra recaida en el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Riudoms contra dos acuerdos de la 
Comisión provincial de Tarragona, referentes á la re
clamación de agravios producida por D. Antonio Sator- 
ras Iglesias por la excesiva cuota que le fué impuesta 
en el repartimiento vecinal de 1874-75.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contenciosa para la 
demanda interpuesta por D. Leoncio Croisson contra la 
Real orden de 13 de Abril últim o, recaida en el expe
diente de expropiación de determinados terrenos perte
necientes al demandante en los términos municipales 
de Riotinto y Zalamea la Real.—Idem.

Otra recaida en la demanda contencioso-administrativa 
presentada á nombre de D. Miguel Cremades sobre con
cesión del ferro-carril de Lorca á Aguilas.—Idem.

En 14.—Real decreto trasladando á D. José Moreno Luyando, 
Presidente de la Audiencia de Palma, á igual plaza de 
la de Búrgos.—Núm.

Otros nombrando Presidente de la Audiencia de Palma á 
D. Eduardo de los Rios Acuña y Magistrado de la de 
Madrid á D. Luis de Entrambasaguas y León.—ídem.

Otro jubilando á D. Joaquin María Casalduero y Sánchez, 
Presidente de Sala de la Audiencia de Valladolid.— 
Idem.

Otros promoviendo á la plaza de Presidente de Sala de la 
Audiencia de Valladolid á D. Máximo Sánchez de Oca- 
ña y Campo, Magistrado del mismo Tribunal; nombran- 
de para esta vacante á D. Tomás de Eguílaz, que lo es 
electo de la de Las Palm as, y para este último á Don 
Marcial Bugallal y Somoza.—Idem.

Resúmen de los Reales decretos nombrando para las Igle
sias y Obispados de Segovia y ¡de Segorbe respectiva
mente á los Doctores D. Antonio García Fernandez y 
D. Mariano Miguel Gómez.—Idem.

Real decreto admitiendo la dimisión presentada por el 
Contraalmirante de la Armada D. Miguel Lobo y Mala- 
gamba del cargo de Capitán general del Departamento 
de Cartagena.—Idem.

Real orden desestimando el recurso interpuesto por Don 
Aniceto Iglesias de Garruchaga contra un acuerdo déla 
Comisión provincial de Avila, confirmatorio de otro del 
Ayuntamiento de San Estéban del Valle, sobre prefe
rencia en el disfrute de aguas procedentes del arroyo 
denominado Fuente Calleja.—Idem.

Otra recaída en el expediente instruido con motivo de la 
mancomunidad de pastos de Colmenar Viejo y Manza
nares el Real, provincia de Madrid.—Idem.

Otra autorizando á D. Eduardo de Aguirre, vecino de Bil
bao, para construir un establecimiento de baños de mar 
en la playa de las Arenas — Idem.

E n I5 .—Real orden nombrando el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de oposición á las cátedras de Ampliación 
del Derecho civil y Códigos españoles, vacantes en las 
Universidades de Granada, Oviedo y Santiago.—Nú
mero 75.

Otra prorogando hasta el 23 del corriente el plazo de re
cepción de obras para la Exposición de Bellas Artes.—
Idem. .

En 16.—Resúmen de la Real orden resolviendo S. M. escribir 
Reales cartas á todos los Prelados de la Monarquía á fin 
de que tributen á Dios las más rendidas gracias por la 
completa pacificación de la Península .— Núm. 76.

Real orden acordando que las empresas de ferro-carriles 
puedan designar las estaciones donde las convenga si
tuar sus acopios de aceites ó grasas, con ciertas con
diciones.—Idem.

En 17.—Real orden autorizando á D. Fermín de Muguiro y 
Azcárate, vecino de Madrid, para que aproveche aguas 
del rio Tajo en el riego de la finca titulada Villamejor, 
que posee en el término de Aranjuez.—Núm. 77.

Real decreto-sentencia resolviendo el pleiteen grado de 
apelación, entre partes, de la una la Administración ge
neral del Estado, apelante, y de la otra D. Juan Fer
nandez Diaz, sobre pago de tabaco y exención de res
ponsabilidad.—Idem.

Relación de los nombramientos de Notarios, Archiveros 
de protocolos y Escribanos sustitutos verificados en los. 
meses de Noviembre y Diciembre del año último.— 
Idem. , , . . . ,

En 18.—Real decreto disponiendo se proceda a la elección de 
un Diputado á Cortes en el distrito de la capital de la 
provincia de Teruel.—Núm. 78. ^

Real orden relevando á D. Francisco Simó de la multa 
que le fué impuesta por la Administración de Aduanas 
de Barcelona por haber declarado como mercería una 
partida de tejidos.—ídem.

Otra aprobando los acuerdos tomados por la junta de ac
cionistas del Banco de España en las sesiones celebra
das en los dias 7 y 12 del corriente mes.—ídem.

Otra dando las gracias á varios interesados por los do
nativos que han hecho de varios ejemplares de sus 
obras con destino á Bibliotecas populares.—Idem.

Otra disponiendo que los alumnos que padecen defectos 
físicos pueden matricularse y cursar en las Escuelas 
Normales, obteniendo el correspondiente título sin ne
cesidad de dispensa alguna.—Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo el pleito en grado de 
apelación, entre partes, de la ú n a la  Administración 
general del Estado, apelante, y de la otra la Compañía 
de Canalización del Ebro, apelada, sobre pago del im
puesto vecinal y recargo.—Idem.

En 19.—Real orden concediendo á D. Prudencio Arnau Ba- 
surto, Capitán del batallón voluntarios de Miqueletes 
de Guipúzcoa, la cruz de segunda clase de San Fer
nando con la pensión anual de *1.500 pesetas.- -Núm. 79,

Real órden declarando que no debe admitirse la demanda 
interpuesta por Doña Julia Carrafa de Noya y’otros here
deros del difunto Duque de Noya D. Juan Carrafa sobre 
revocación de una órden de 12 de Diciembre de 1873, que 
negó á los demandantes la entrega de ciertas fincas,— 
Núm. 79.

Otra autorizando á D. Joaquin Andrés Olivan, vecino de 
Santander, en representación de D. José Mac-Lesman, 
para construir en el canal de Colindres dos embarca
deros para minerales.—Idem.

Otra disponiendo que las Juntas provinciales de Instruc
ción pública remitan á la Dirección general del ramo 
dos ejemplares impresos del escalafón vigente de todos 
los Maestros y Maestras de las Escuelas públicas de pri
mera enseñanza de sus provincias respectivas.—Idem.

Otoa otorgando á D. Pedro Gómez Rubio la concesión que 
solicita para establecer un ferro-carril desde Murcia a 
Aguilas por Lorca.—Idem.

Otra otorgando á D. Donato María Escobar la concesión 
del ferro -carril del Puerto de Santa María á Sanlúear 
de Barrameda por Rota y Ghipiona.—Idem.

En 20.—Real decreto creando en Madrid una Caja especial para 
atender con sus fondos á la educación de los huérfanos 
de los Oficiales del Ejército y la Armada muertos en 
acción de guerra ó de resultas de heridas recibidas, de 
los que queden desamparados por consecuencia de aquel 
suceso, y al alivio de los inutilizados en campaña.— 
Número 80.

Otro concediendo un año de rebaja de tiempo, seis meses- 
en activo y seis en la reserva, á todos los individuos 
de tropa que se hallen sirviendo en la actualidad.—Idem.

Otro disponiendo sea ilimitado el número de pensiones 
creadas en las Academias militares para los huérfanos 
de los militares muertos á consecuencia de heridas re
cibidas en acción de guerra.—Idem.

Otro disponiendo que de las dos terceras partes de las 
vacantes de Alféreces de infantería que ocurran y que 
corresponde cubrir á los alumnos de esta arma, se ad
judique una á los Oficiales de milicias provinciales que 
cuenten un año de servicio en dicha clase.—Idem.

• Otros nombrando Presidente del Consejo de Administra
ción de la Caja para alivio de los inútiles y huérfanos 
de resultas de la guerra al Capitán General de Ejército 
D. Manuel Pavía y Lacy, Marqués de Novaliches ; Vo
cales á los Tenientes Generales D. Angel García y Gar
cía de Loygorri, Conde de Vistahermosa, y D. Ignacio 
del Castillo y Gil de la Torre, al Contraalmirante de 
la Armada D. Juan Bautista Antequera y Bobadilla, al 
Vicealmirante D. Francisco de Paula Pavía y Pavía,

■ á los Mariscales de Campo D. Eduardo Carondelet y  
Donado, Duque de Bailén, y D. Joaquin Colomo y Puche, 
al Auditor general del Ejército D. José Nuñez de Pra
do, al Intendente de Ejército D. Juan Martinez Egaña 
y al Inspector Médico de primera clase, Presidente de 
la Junta superior facultativa D. Antonio Martrus y Co- 
dina, y Secretario al Brigadier D. Martin García de 
Loygorri.—Idem.

Real órden dictando reglas para dar cumplimiento al 
Real decreto concediendo rebaja de un año de servicio 
á todos los individuos de tropa, seis meses en activo y 
seis en reserva.—Idem.

Otra disponiendo que todos los individuos que tienen los 
batallones provinciales no pertenecientes á los reem
plazos de 1871 y 1872 y al llamamiento extraordinario 
de 1874 sean destinados á los cuerpos activos.—Idem.

Real decreto disponiendo se proceda á la elección de un 
Diputado á Cortes en el distrito de Rivadavia, provin
cia de Orense.—Idem.

Real órden dando las gracias á D. Carlos Jiménez por el 
generoso desprendimiento que ha hecho de 26.000 pese
tas para que se distribuyan entre 26.000 hombres del 
Ejército.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contenciosa para la 
demanda presentada en nombre de D. Ramón Perez del 
Molino solicitando se revoque una Real órden de 27 de 
Noviembre del año último, por la que, al confirmar un 
acuerdo del Gobernador de la provincia de Vizcaya, se 
declaró quedase cancelado el expediente de registro mi
nero titulado Rosario; que siguiese su curso el nom
brado Rosa, y que se dictase la providencia correspon
diente en el instruido con el título de Carlota.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contenciosa para la 
demanda presentada en nombre de D. Cesáreo Cerraje
ría contra una Real órden de di de Agosto último, que 
decretó la cancelación del registro minero Resignación, 
y mandó ultimar el expediente del nombrado Providen
cia.—Idem.

Otra declarando que no procede la admisión de la de
manda presentada en nombre de D. Juan Celis y Ma
cho (hoy sus herederos) solicitando la revocación de una 
órden del Presidente del Poder Ejecutivo de 10 de Se
tiembre de d874, que mandó cancelar el expediente de 
registro minero Gregoria, y continuar su curso el deno
minado Engaño.—Idem.

Otra resolviendo que no procede la via contenciosa para 
la demanda presentada en nombre de D. Rafael A riia 
y Espejo solicitando se revoque una Real órden de 10 de 
Mayo último, que confirmó el decreto del Gobernador de 
la provincia de Vizcaya de 27 de Enero de d875 por- el 
que se desestimó la pretensión del registro ForPmia.— 
Idem.

En 2d.—Otra excluyendo del catálogo de montes publicara de 
la provincia de Murcia varios terrenos situados en el 
término de Caravaca y parajes [denominados La Jaro
sa', Llano de Periago, Munuera de Al)ajo y Carnuda de 
las Yeguas.— Núm. 81,

En 23.—Otra, comunicada al Presidente del Consejo^ áe Mi
nistros, manifestando que S. M. se ha dignada desti
nar 100.000 pesetas á la Caja para alivio de los inútiles, 
y huérfanos de resultas de la guerra civil.—Núm. 83.

En 24.—Otra declarando extinguida la carga de justicia d¿* 
300 pesetas anuales que en concepto de. pensión vita
licia disfrutaba Doña Juana Amigo de Ibero, y dispo
niendo que se elimine esta partida del presupuesto*— 
Número 84.

Otra disponiendo que todos los confinados que existes en 
los establecimientos penales en calidad de depósito sean 
conducidos inmediatamente á los que de antemano tie
nen señalado en definitiva para extinguir sus respecti
vas condenas.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por concurso la cátedra 
de Latin y Castellano, vacante en el Instituto de Te
ruel.—Idem. . . . .  .

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de Economía política y Legislación mercantil, vacante 
en el Instituto de Málaga.—ídem.

Real d e c re to -sentencia recaido en el pleito, entre partes, 
de la una D. Domingo Cardenal, D, Angel R ete jó lo  y
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D. Eusebio Page, y de la otra D. Angel Saavedra y otros 
que coadyuvan á la Administración del Estado, sobre 
revocación de la orden que fijó los puestos que los de
mandantes debían ocupar en el escalafón del cuerpo de 
Ingenieros de Caminos.—Núm. 84.

En £5.—Real decreto indultando á Antonio Martin Poianco 
y Hernández dé la  mitad del tiempo de condena que le 
falta que cumplir y que le fué impuesta por la Audien
cia de Madrid en causa por homicidio.—Núm. 85.

Real orden declarando inadmisible la demanda presentada 
á nombre de D. Jerónimo María Fernandez ^Buenache 
sobre revocación de un acuerdo del Ministerio de Gra
cia y Justicia, referente á las vacantes de los títulos de 
Marqués de Camacho y de C asa-T illy—Idem.

Otra jubilando á D. Tomás Roger y Lliñá, Registrador de 
la propiedad de Manacor.—Idem.

Otra restableciendo en las Academias de Estado Mayor, 
Artillería, Ingenieros, Caballería y Administración m i
litar la duración natural y ordinaria de los años de 
estudios prevenidos en sus respectivos reglamentos.— 
Idem.

Otra dando las gracias á los Directores de las empresas 
de ferro-carriles, Jefes de estación y movimiento y de
más empleados á sus órdenes por la*exactitud demos
trada por todos en el servicio que se menciona.—Idem. 

Otra declarando que no procede la admisión de la de
m anda interpuesta por el Cabildo catedral de Sevilla 
contra las tres órdenes del Gobierno Provisional de 5 de 
Febrero de 1869, por las cuales se hicieron declaracio
nes respecto de los bienes dótales de las fundaciones 
erigidas por Doña Ana Figueroa y otros .-—Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
Francisco Piñol Alcoberro y José Mauri Piñol contra un 
fallo de la Comisión provincial de Tarragona, que les 
declaró soldados del primer reemplazo de 1874 por el 
cupo de Tevenys.—Idem.

Otra dictando disposiciones sobre el nombramiento y se
paración de los Maestros de primera enseñanza de los 
establecimientos de Beneficencia.—Idem.

Otra resolviendo que los Profesores auxiliares de Religión 
y Moral en las Escuelas Normales de Maestros no ne
cesitan autorización especial para el ejercicio de la en
señanza privada.—Idem.

Otra disponiendo que se anuncie á traslación la cátedra 
de Historia y Elementos del Derecho civil español, co
mún y fo ra l, vacante en la Universidad de Oviedo.— 
Idem.

Otra declarando preferente la  concesión solicitada por 
D. Antonio Martínez de la Torre para establecer un de
pósito de minerales y construir un embarcadero en la 
orilla izquierda de la ria de Bilbao, y caducada la que 
disfruta D. Raimundo Zulueta.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones de la-cátedra 
de Física, Química é Historia natural con relación á 
los animales y sus agentes, vacante en la Escuela de 
Veterinaria de Zaragoza.—Idem.

Relación de los nombramientos hechos por el Ministerio 
de U ltram ar en el personal del ramo de Aduanas de las 
Antillas á que se refiere el Real decreto de 14 de Mayo, 
en las fechas que se expresan.—Idem.

En 26.—Real orden recaída en el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntam iento de Torres contra un acuerdo de 
ia Comisión provincial de ZamGra, que ordenó rebajase 
las cuotas exigidas á varios vecinos por repartimiento 
municipal.—Núm. 86.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Palm a contra un acuerdo de la  Co
misión provincial de Baleares, referente al repartimiento 
general de 1873-74.—Iclem.

Otra desestimando el interpuesto por el Ayuntam iento de 
Belver de los Montes contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Zamora, que anuló el repartimiento veri
ficado por el mismo Municipio para cubrir el déficit 
provincial.—Idem.

Otra desestimando <1 interpuesto por el Ayuntam iento de 
Villaviciosa de Odón contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Madrid, que le denegó la  rectificación de 
la cuota provincial.—Idem.

Otra desestimando el interpuesto por D. José Campins 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de las 
Baleares, confirmatorio de otro del Ayuntamiento de 
Palm a de Mallorca, referente á la subasta de un arb i
trio sobre el peso del carbón.—Idem.

Otra excluyendo del Catálogo de montes públicos de la 
provincia de Murcia varios terrenos montuosos y labo
rantes, término de Oaravaca y sitios de Munuera, E n
carnación y demás que se expresan.—Idem.

En 27.—Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto 
por D. Víctor VUlarrubias contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Salamanca-, relativo al abono de 
intereses de demora en el pago de ciertas obras hechas 
en Ja carretera de Béjar.—Núm. 87.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Tobed contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Zaragoza, en cuanto declaró la nu
lidad del arriendo de los pastos de los montes Valvilla- 
no y V a i d col i v o.—Idem.

Otra recaída en el interpuesto por el Ayuntam iento y va
rios vecinos de Miñambres contra un acuerdo de la Co
misión provincial de León- sobre restablecimiento de 
un hito.—Idem.

Otra resolviendo el recurso de apelación interpuesto en 
nombre de D. Ramón de Torres y Codes solicitando la 
revocación de un acuerdo del Gobernador de Ciudad- 
Real, por el que se declaró no haber lugar á la adm i
sión de la demanda contenciosa' interpuesta- ante la 
Comisión permanente de la Diputación provincial con
tra una providencia de la citada Autoridad, por la cual 
se dispuso la caducidad de varias concesiones-mine
ras.—Idem.

En 28.—Reales decretos promoví elido á la dignidad1 de Capi
tán General de Ejército á los- Tenientes Generales Don 
Genaro de Quesada y  'Matheus, Marqués Me Mira-Valles, 
y I). Arsenio Martínez de Campos y Antón.—Núm. 88. 

Otros concediendo la Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III á los Tenientes Generales D. Do
mingo de Morlones y Murillo, Marqués de Ordquieta, y 
D. José Ignacio de Echevarría, Marqués de Fuentefiel.— 
Idem.

Otros haciendo merced de Título del Reino, con la  deno
minación de Marqués de E ste lla , del Oria y de Peña- 
P lata respectivamente, á los Tenientes'G enerales-Don 
Fernando Prim o de R ivera y Sobre monte, D. José L o
ma y Argiielles y D. Ramón Blanco Eren as.—ídem.

Real orden disponiendo que los Gobernadores de las pro
vincias invadidas por la langosta, de conformidad con 

Mas respectivas Autoridades militares, utilicen las fuer
z a s  del Ejército que á juicio de aquellas Autoridades no |

sean indispensables al servicio de su instituto.—Núm. 88. 
Rael orden dictando disposiciones con el fin de garantir 

la inversión de los fondos que se destinen á los traba
jos de extinción de la langosta.—Idem.

Instrucciones que han de observarse para la extinción de 
la langosta, y contabilidad municipal y provincial de 
los fondos destinados á este objeto.—Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo el pleito contencioso- 
adm inistrativo seguido á nombre de D. Antonio Morey 
y Sacares, contratista que fué de la carretera de Palm a 
á Andraitx, en la isla de Mallorca, sobre revocación de 
la orden que aprobó la liquidación de las obras de di
cha carretera y el presupuesto reformado de las m is
mas, y desestimó las reclamaciones del contratista so
bre clasificación de terrenos y precios de movimientos 
de tierras y de manipostería.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros resolvien
do el recurso gubernativo instruido á instancia de Don 
Domingo Ventalle contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Tarrasa D* Antonio Ubach y Ubach 
á inscribir ciertos derechos reales.—Idem.

En 29.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. Francisco Javier de Palacio y García de Velasco, 
Conde de las Almenas, del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Jaén .— Núm  89.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Jaén 
á D. José María Aranguren.—Idem.

Otro dejando sin efecto el Real decreto de 46 de Febrero 
último nombrando Gobernador civil de la provincia de 
Albacete á D. Martin Tosantos.—Idem.

Otros nombrando Gobernador civil de la provincia de Al
bacete á D. Miguel Rodríguez Ferrer, de la de Toledo á 
D. Perfecto Arnaiz y Alonso y de la de Lérida á D. Fe
derico Terrer y Galvez.—Idem.

Otro trasladando á D. Francisco Soler y Perez, P residente 
de Sala de la Audiencia de Oviedo, á igual plaza de la 
de Barcelona.—Idem.

Otro promoviendo á una plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Oviedo á D. Federico Enjuto y Gamiz.— 
Idem.

Otros nombrando Magistrado de la Audiencia de la Co- 
ruña á D. Celestino Sagarmínaga, y de la de Cáceres á 
D. Juan Cayuela y Ram ón.—Idem.

Otro jubilando á D. Felipe Uría y Luanco, Magistrado de 
la Audiencia de Granada.—Idem.

Otros trasladando á D. Joaquín Perez Comoto y Tam ariz, 
Magistrado de la Audiencia de Oviedo, á igual plaza de 
la de Granada, y al de la de Pamplona D. Miguel. Sal
gado y Membiela á igual plaza de la de Oviedo.—Idem. 

Otros nombrando Magistrado de la Audiencia de Pam 
plona á D. Ramón Villegas y Rubinos y de la de Palm a 
á D. Manuel Cornejo y Saínz .—Idem.

Otros disponiendo se proceda á la elección de un Diputado 
á Cortes por el prim er distrito de la capital de Murcia, 
y  á la de otro por el de Torrelavega, provincia de San
tander.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Ramón de 
Navarrete del cargo de Inspector general, electo, de 
Correos, en la Dirección general de este ramo y el de 
Telégrafos.—Idem.

Otros nombrando Inspector general de Correos en la Di
rección general de este ramo y el de Telégrafos á Don 
Eusebio Blasco, é Inspector especial de Administración 
civil á D. Gabriel José Anduaga.—Idem.

Real orden recaída en el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Navas de San Juan contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Jaén, por el que 
se mandó abonar á la cuenta de D. Lázaro Carrasco 
González la cantidad á que ascendía el derecho que es
tableció sobre el aceite.—ídem.

Otra resolviendo el expediente promovido por D. Juan 
Casals y Areny, que recurrió en queja contra una p ro 
videncia del Gobierno civil de la provincia de Barcelona 
por haberse negado á adm itir y elevar al Ministerio de 
la Gobernación un recurso de alzada que interpuso con
tra  un acuerdo de la Comisión provincial, relativo á 
ciertas cantidades abonadas por el Ayuntam iento á la 
empresa del Gas municipal por construcción de su fá
brica y canalización de calles.—Idem.

Otra recaída en el recurso de alzada interpuesto por el 
A yuntam iento de Las Omañas contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de León, que revocó otro d é la  ex
presada Municipalidad, condenando á D. Francisco Ye- 
bra al pago de ciertos derechos y m ultas.—Idem.

Otra dando las gracias á los Tenientes Generales D. Juan 
Villegas y Gómez y D. Manuel Alvarez Maldonado por 
los merecimientos que han contraido al frente de las 
tropas de sus respectivos mandos en la campaña car
lista..—Idem.

Real orden circular disponiendo quede prohibida la vuel
ta  al servicio de los Jefes y Oficiales que se hallen re 
tirados y licenciados.—Idem.

Otra id. disponiendo quede sin efecto la aplicación de 
la orden de 28 de Febrero de 1873, que prevenía se h i;  
ciera constar en las hojas de servicios, despachos de re 
tiro y de licencias absolutas de los Jefes y Oficiales que 
solicitaran la separación de las filas la circunstancia de 
haberlo verificado estando el país en estado de guerra.— 
Idem.

Real orden dictando reglas para que el servicio de inspec
ción de Escuelas públicas se cumpla en todas partes, se
gún disponen los reglamentos y órdenes vigentes.— 
Idem.

Otra disponiendo que se anuncie á traslación la cátedra 
de Fisiología de la Facultad de Medicina, vacante en ia 
Universidad de Granada.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal para juzgar los ejercicios de 
oposición á la cátedra de Medicina legal y Toxicología 
de la Universidad de Valencia.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Adm inistración 
del Estado de la demanda deducida á nombre de Doña 
Rosa Ilormaeche sobre revocación de la orden de 3 de 
Abril de 4873, que denegó el dominio útil del caserío 
titulado Chacala, procedente de la  fábrica de la  iglesia 
de San Vicente de Abando.—Idem.

En 30.—Real decreto admitiendo la  dimisión presentada por 
D. José Fernandez Bremon del cargo de Oficial tercero 
dé la Secretaría general de la Presidencia del Consejo 
de Ministros.—Núm. 90.

Otro nombrando Oficial tercero de la Secretaría general 
de la Presidencia del Consejo de Ministros á D. F ran 
cisco E chagüe.—Idem.

Real orden circular dictando disposiciones fijando la  si
tuación^ en que deberán quedar algunos individuos del 
llamamiento de 425.000 hombres que tienen recargo en 
el servicio.—Idem.

Otra id. dictando reglas sobre el modo de aplicar los 
beneficios hasta ahora otorgados y los haberes que de

berán d isfru tar los individuos que continúen ó ingresen 
voluntariam ente en el Ejército.—Núm. 90.

Real orden disponiendo que se prorogue por un mes, que 
empezará acontarse desde 4.* de Abril próximo, el plazo 
señalado para las reclamaciones de canje de recibos 
provisionales del empréstito de 475 millones de pese
tas.—Idem*

Otra recaída en el recurso de alzada promovido por e l 
Ayuntamiento de Logrosan en solicitud de que se deje 
sin efecto un acuerdo de la Comisión 'provincial de 
Cáceres, revocatorio de otro de dicho Ayuntamiento y  
Junta de asociados, en que se acordó el repartim iento 
vecinal sobre la base del te rrito ria l para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal de 4874 al 75, é inclusión 

• en dicho repartim iento de varias fincas rústicas y u r 
banas.— Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada promovido por el 
Ayuntam iento de San Antonio Abad contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de las islas Baleares, relativo 
al exámen de cuentas.—Idem.

Otra desestimando el interpuesto por el Ayuntam iento de 
Santa Brígida contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Canarias, que le denegó la rebaja que solici
taba del cupo para contingente provincial.—Idem.

Otra alzando la suspensión de los plazos fatales é im pro- 
rogables en la tram itación de los expedientes de m inas 
en las provincias que se expresan.—Idem.

Convocatoria á concurso para proveer 20 plazas de alum 
nos supernum erarios en la Academia m ilitar de Caba
llería.—Idem.

Program a de las materias sobre que ha de versar e l  exa
men para el ingreso en la Academia an teriorm ente 
mencionada.—Idem.

En 31.—Real decreto nombrando Gobernador civil de la  pro
vincia de Se-govia á D. Manuel Vivanco.—Núm. 94.

Otro concediendo á Gabriel Fernandez Benitez, Diego 
Ruiz Gómez y otros indulto de la m ulta que les ha sido 
impuesta por la Audiencia de Granada en causa por 
exacciones ilegales, detención arb itraria  y allanam iento 
de morada.—Idem.

Real orden dictando disposiciones acerca de la forma en 
que debe reintegrarse á la Hacienda el im porte del pa
pel sellado que en los documentos que se expresan, su
jetos á este impuesto, dejó de usarse en las provincias; 
de Cataluña durante la insurrección carlista .—Idem.

Otra disponiendo que se adm itan por las Aduanas las ro 
pas y muebles usados pertenecientes á.súbditos españo
les que hubieren emigrado á país extranjero con m oti
vo de la insurrección carlista.—Idem.

Otra ampliando, m iéntras dure la construcción del ferro
carril de Gerona á Francia, la habilitación de la  Aduana 
del Puerto de la Selva para im portar piedra, cal h idráu
lica y maderas en la forma que se expresa.—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Antonio Espinosa y Martin contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Ciudad-Real, referente al a r
bitrio de pesas y medidas en el ejercicio económico de 
4868*69.—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Vicente Ribe y D. Pedro Areny contra un acuerdo ele 
la Comisión provincial de Lérida, que impuso un dere
cho de peaje por el paso del puente del rio Segre.—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. José Arm ada Pereira contra un acuerdo de la Co
misión provincial de la Coruña, revocatorio de otro del 
Ayuntam iento de Ortigueira, por el que se concedió 
permiso al recurrente para edificar en unos terrenos del 
puerto de Cariño.—Idem.

Otra autorizando al Director general de Correos y Telé
grafos para que proceda, mediante subasta pública, á la 
adquisición de varias toneladas de alambre de hierro 
galvanizado al zinc, de la clase denominada Ghareval.— 
Idem.

Otra dando las gracias á D. Bartolomé Feliú  y Perez, Don 
León Chartron y D. Francisco de A. Darder y Llimona 
por sus donativos de libros con destino á las Bibliotecas 
populares.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Adm inistración 
de la demanda interpuesta por el A yuntam iento de Ca- 
lasparra sobre excepción de la venta de los m ontes de 
aquel término como de aprovechamiento común.—Idem.

Anuncios.

A LBUM POÉTICO DEDICADO Á. 5. M. EL .REY D. ALFONSO X II: 
A - y  a l Ejército, por la Redacción de la G aceta  de  M a d r id , con motivo 
de la terminación de la guerra civil. Se vende en el despacho de libros 
de la  Imprenta Nacional, á 2‘50 pesetas (10 rs.) en papel fino, y á 2 
pesetas en papel ordinario.

TEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA, CON LA DI- 
visión de las provincias en distritos electorales.—-Se vende en el 

despacho de libros de la Im prenta Nacional, al precio de 8 rs.

SANTOS DEL D IA .

Santa  B albina , virgen , y  San Amadeo . 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

’S t e a i r o  «Sel C i r c o . — A las ocho y  media.—Función ! 74 de abo
no.—Turno 3.° par.—La pata de cabra.

T e a t r o  «Se l a .C o m e i l i a .—Alas ocho y m e d ia .— Función 4 90 
de abono.—Turno L*—En la calle.— Me vey de Madrid.—* 
Baile.—¡¡La Paz!!

T e a t l r o  e le  —A las ocho y media.— Por seguir
á su marido.—La muerte de los cuatro sacristanes.—La líber-  
tad de enseñanza. —Sin dolor.

T e a t r o  «Se —A las ?ocho y media. — El Barón de la
Castaña.—Manolito Gazquez.—La sombra de Don León.—Baile.

T e a t r o  B © m e a .—(Colegiala,3.J—A las ocho.—Cuatro sacrista-  
nes.—El relámpago.

tffiea tr©  M a r t i n . —A las ocho.— Pasión y  muerte de Jesús.


